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PUNTOS DE SUSCftICíON. 
^ ^ r^ríiWico Y en las librerías de Baxlly-Bai-

0/PfparLcU ¿ t ^ ^ ^ ^ d e Matheü ' y ^ a 
, plasa, Carretas, ». y i u , » ^ y administraciones de correos. 

y j S p * * * l o D. j i a n L ^ g i e r . - M a n i l a Sres. Ranuy 
^ T B A M A B . ^ » ^ ^ ^ , . ^ D Am3rantü Martínez de í scobar.-
Giraudier. ¡0 GuasCo. w T f 

yuerto-Kw, " - f . u c A g ^ y ^ 97, ruedeRicheheu.-M. Laf-
E ^ ^ r v Compañía. 20. rué de la Bancjue.-M. Lejolivet, Notre 

fite B u l ^ f yctoirê _xóftáres, M . Thomas, Catherina street .—Gtíroí-
Da0D Manupi R- Pitt0-—Lt'sAoa' Diario d08 P R E 

CONDICIONES DE LA SÜSCRICION. 

MADRID: En la Administración, un mes 12 ra., tres meses 32, seis me-
ses60.-Por los comisionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis me 

ses 70. „fi • 
PROVINCIAS: En metálico ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses áo, se 

meses 70.-Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, sel 
meses 76. 

ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Aiio V. 
Este periódico se publica todos los dias, por la 

tarde, excepto los domingos. Sábado 24 de Octubre de 1863. Redacción y Administración, calle de Preciados, 
núm. 57, cuarto bajo. Núm. 1225. 

ADVERTENCIA. 

)S en fin del presente mes, se servirán 
oportunamente para no experimentar 

rffi0tar . z,/ recibo de nuestro diario. 

-oressuscritores de provincia cuyo abo 
~ 11 «vi/i» co o o m i ir n', 

el recibo de nuestro diario 
rttraS0 scriciones empiezan en primero y me-

rtdosS^cadameS' hados OTRA. 

el fin de evitar extravíos en las cartas 
^atengan selles de franqueo para pago de 

f\1 -¿ones, suplicamos á los que las remitan se 
'certificarlas. . 

'¿ÉSPICHOS TELEGRAFICOS. 
D E L E X T E R I O R . 

. 23, E l emperador ha recibido á la diputación 
manifestando mucha gratitud háoia Méjico. 

m^0nt íeur , bajo el epígrafe de noticias del Cáuca-
dicc que el gobierno nacional de Polonia ha de-

""'tado que los polacos se separen del ejército ruso y 
^ anicen bajo las órdenes de un general polaco. 
^El czar y los príncipes Constantino y Miguel, acom-

- jna riel central Toitlebeu, han ido á Kercht á ins-
Lccionar las fortificaciones. 

Seban recibido en Turquía noticias alarmantes res
to á los armamentos que está haciendo Rusia. 

Pañi 23 (por la tarde).—Un diario de San Peters-
v r(to del dia 23 desmiente que el ministro ruso en 
Constantinopla haya tenido una conferencia conmina
toria con el ministro otomano relativamente al reoono-
^ieoto de Polonia. 

% 3 por 1Ü0 francés quedó después de Bolsa á 67-15. 
paris 22.-Quedan el 3 por 100 á 67-15; el 4 1/2 á 

J5.Ú5; el interior español á 00; el exterior á 531/2; la 
diferida á 48 1/4, y la amortizable á 00. 

Undres 21 .—Quedan los consolidados de 931/8 á 1/4. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitu-

tmde la monarquía española Reina de las Españas. 
- los que las presentes vieren y entendieren, sa-

que las Córtes han decretado, y nos sancionado 
iíiguiente 

fy DE PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD PROVINCIAL. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
De los gastos. 

Artículo 1.° Los gastos provinciales se dividen en 
obligatorios y voluntarios. 

Art. 2.° Son obligatorios: 
1. ° Los de las contribuciones que se impongan á 

los bienes de la provincia mientras estos subsistan. 
2. ° Los del personal y material de las diputaciones 

y consejos provinciales, y los que ocasione el exámen 
de cuentaa municipales y de pósitos que se ultimen en 
los mismos consejos. 

3. ° Los del personal y material de la junta de agri
cultura, industria y comercio; de la de instrucción 
pública; de la de construcciones civiles, cuando se es
tablezcan; de la comisión de monumentos artísticos, y 
los de cualesquiera otras corporaciones provinciales 
creadas por las leyes. 

4. ° Los sueldos del archivero de la provincia y del 
depositario de los fondos provinciales. 

5.0 Los de los arquitectos provinciales y de los de-
liD(antes que les auxilien. 

FOLLETIN. 
EL CURA DE M0NTELLAN0, 

POR 
D. ANTONIO DE TRÜEBA. 

I V . 

(Condusion.) 

^ —Casi no me puedo convencer, dice el señor cura, 
^ estos árboles son seres insensibles é irraciona-
e8' ̂ 01uo los he visto nacer y crecer dia por dia y año 
P0'año, alegrándome con su prosperidad, entriste-
nes me COn SU ^eS(^c^a y participando de sus do-
^ 1 como ellos han participado de los mies, me pare

ce sienten hácia mí el agradecimiento y el cariño 
^ Jo siento hácia todo aquello á cuyo lado paso la 

y cuyos beneficios recibo. Y doy gracias á Dios vida 

^ U e mo ha dado la facultad de poblar el mundo 
jo ermosas fantasmas y de dar vida y sentimiento á 
y^Ue no lo tiene, porque la vida debe ser muy triste 

esconsolada para los que solo ven en ella la seca é 
' ^onda realidad. 

o b r á b a m e ver convertidos en árboles colosales 
fisto"03 ar^0^tos ^ac^a veinticinco años habia 
^ yo más débiles que la caña que se cimbrea á o r i -
N'o Ibaizahal, y pensé en mí al pensar en ellos. 
íelT egoismo' no es amor propio, no, esta propensión 
^ ombre á tener siempre el yo en la mente y en los 
tus 1 •~~^ué nos importa á nosotros tus tristezas y 
^ * agrias, para que nos las vengas contando? dice el 
^So al poeta. Calla, egoísta, ó canta para tí solo.—Y 
^ 01 ar80> el poeta puede contestar al vulgo:—Mis 
^tahT7 m's tristezas no son las mias, son las del 
^ e r g u ^ f " 8 1 3 1 añade el vu,80 encarándose luego 
^ l idad 0' ¿(^Ué Ímporta á nosotros tu indivi-
^ c b ^ qUe la hagas daDzar en todas tus espe-
V̂Q1168 EI FILÓS;)FO PUEDE replicarle:—Yo no 

diarunqUeSOjMa humanidad- Cuail(l0 quiero estu-
obser̂ 61"1111161110' nec(?8Íto un individuo en quien 

t p j e 'y elij0 mi individualidad, porque es lo 
^ n g o más á mano. 

« H a q ^ 1 ^ 1 1 ^ 6 ^ 1 » que tenia yo más á mano 
cura: lnstante. y por eso pensé y dije al señor 

b i ^ 0 0 s 0 f l U r K r e 1 U n a ÍdCa muy triste- lOrtatp han su-
^ a n ? ¿fS' .qUeson P^ tas que no sienten n i 

^ racfocin6 aj0 quedad0 yo' ^ 80yhombre y 
£l 8e- 0cini0 y sentimiento! 

en0r cura me preguntó sonriendo: 

6. ° Los de los médicos de baños. 
7. ° Los honorarios que los facultativos de medi

cina y cirujía devenguen en los reconocimientos de 
quintos. 

8. ° Los del personal del ramo de montes en la parte 
que deban pagarse de los fondos provinciales, con ar
reglo á las leyes. 

9. ° Las pensiones que legalmente so concedan so
bre los fondos de la provincia. 

10. Los gastos del personal y material de los esta
blecimientos de instrucción pública y de beneficen
cia, en cuanto corresponda su sostenimiento á la pro
vincia. 

11. Los de los museos, en las provincias donde los 
haya, ó se establezcan en adelante. 

Í2 . Los de las cárceles y demás establecimientos 
penales en la parte que deban ser satisfechos por los 
fondos de la provincia, con arreglo á las leyes. 

13. Los de conservación y reparación de las fincas 
provinciales. 

14. Los de conservación y reparación de los cami
nos, puentes, pontones y barcas, cuyo coste deba satis
facer la provincia. 

15. Los intereses y amortización de empréstitos 
contratados legalmente. 

16. El informe de las obligaciones ó contratos 
celebrados por la provincia con la debida autori
zación. 

17. Los censos, las deudas reconocidas y liquida
das, y las demás cargas de justicia que deba satisfacer 
la provincia 

18. Los gastos del servicio de bagajes mientras es
tén á cargo de las provincias. 

19. La suscricion al Boletín oficial. 
20. Los gastos que deban hacerse para el cumpli

miento y !a aplicación inmediata de las leyes por las 
diputaciones provinciales. 

21. Una partida para gastos imprevistos, que se 
aplicará á cubrir los que ocasionen servicios no com
prendidos en el presupuesto, pero que deban ser sa
tisfechos por los fondos provinciales, ó que sean de 
interés de la provincia. De esta partida solo podrá 
disponerse cuando, y en la forma que determinen de 
común acuerdo el gobernador y la diputación pro
vincial. 

A r t . 3.° Solamente serán gastos obligatorios para 
las provincias los prescritos por esta ó por otra ley. 

A r t . 4.° Son gastos voluntarios: 
1. ° Los que las diputaciones provinciales acorda

ren para la fundación ó construcción de nuevos es
tablecimientos de beneficencia y de instrucción pú 
blica. 

2. ° Las subvenciones que las diputaciones provin
ciales acuerden para auxiliar la construcción de las 
carreteras comprendidas en el plan general del go
bierno, y las cantidades que asimismo voten para 
la construcción de las que no formen parte del re íe r i -
do plan. 

3. ° Las cantidades que voten las diputaciones para 
ayudar á construir obras de otra especie, ya corran á 
cargo del Estado, ó de los ayuntamientos. 

4. ° Todas las cantidades que fuera de las aquí se
ñaladas consignen las diputaciones para objetos de i n 
terés provincial. 

Ar t . 5.° Las diputaciones provinciales no podrán 
invertir más de 20,000 rs. en una obra sin oir, sobre 
su presupuesto especial, proyecto y planos, á la junta 
provincial de construcciones civiles. 

Coando el presupuesto de una obra exceda de 
200,000 rs. y no llegue á 500^000, no se procederá á su 
ejecución sin que haya sido aprobado con el proyecto 
y planos por el gobernador de la provincia, prévio i n 
forme de la junta de construcciones civiles y del Con
sejo provincial. 

Si el presupuesto llega á 500,000 rs., no se dará 
principio á la obra sin que haya sido aprobado, así co
mo el proyecto y planos por el ministerio de la Gober
nación, de acuerdo con el de Fomento, ú oyendo á la 
junta de policía urbana ó edificios públicos, según los 
casos. 

La junta de construcciones civiles deberá evacuar 
sus informes dentro de un mes en el caso á que se re
fiere el párrafo primero de este articulo, y de dos 
cuando le sea pedido por el gobernador. 

Esta autoridad dará ó negará su aprobación para la 
ejecución de la obra cuyo coste exceda de 200,000 rea
les y no llegue á 500,000 en el término de un mes, á 
contar desde la fecha en que la referida junta haya 
emitido su informe. El gobierno resolverá los expe
dientes que se sometan á su aprobación en el de tres 
meses. 

Trascurridos los plazos señalados en los párrafos an
teriores sin haber recaído la resolución superior, se 
entenderán aprobados los proyectos, planos y presu
puestos. 

—¿Cuánta extensión tendrá el horizonte que descu
bren estos árboles? 

—Dos leguas lo más, le contesté. 
—¿Y cuánta el que descubre V . con el pensa

miento? 
—¡Es infinita! 
—Pues entonces, amigo mió, alabe V . al que le crió 

á su imágen y semejanza. Sea V . digno de subir, y 
verá cómo sube hasta el cielo. 

Algunas abejas que venían susurrando á posarse en 
las flores, pues es de saber que allí hay flores en todas 
las estaciones, me hicieron conocer que el señor cura 
tenia colmenar. ¡Y cómo habia de negar un rincón en 
su huerta á las industriosas abejas aquel hombre tan 
industrioso y tan amante de lo noble y bello! 

En efecto, pocos instantes después, en el sitio más 
bello por su frondosa vegetación y más apacible por lo 
resguardado de los vientos, encontré el colmenar más 
hermoso que he visto en mi vida, no por el número de 
las colmenas que no pasarán de 50, sino por el ingénio 
y el gusto con que están construidas y t i esmero con 
que están cuidadas. 

Ocupan una galería cubierta, abierta por un costa
do y cerrada por el otro, y unas están colocadas en sen
tido horizontal y otras en sentido vertical. Entre las 
hileras de colmenas y el muro que á su espalda cierra 
la galería, hay un tránsito con asientos donde el señor 
cura goza sus mayores delicias, sintiendo, si es que no 
viendo, trabajar á aquella industriosa t r ibu. 

Cada colmena tiene su número y su nombre escritos 
á la espalda, y su historia y sus recuerdos escritos en 
aquel nombre y en la memoria del señor cura. 

Trueno se llamaba la primera en que fijé la atención, 
y me dijo el señor cura que se llamaba así porque el 
enjambre que encerraba empezó á abandonar la celda 
materna en el momento de estallar un espantoso true
no durante una tempestad. Flor de la maravilla era el 
nombre de otra, porque durante mucho tiempo habia 
vacilado entre la vida y la muerte hasta que los cu i 
dados de su dueño y protector aseguraron su vida. 

La que gozaban entonces todos los enjambres era ro
bustísima, pues no habia colmena de la que las abejas 
y la miel no rebosasen. 

Delante de las colmenas vi una porción de tubitos de 
caña cerrados con dos tapones, y pregunté al s :ñor cu
ra para qué era. 

—Son, me dijo, los hospitales de las abejas. 
—¿Cómo los hospitales? 
—Sí, señor. Cuando hace mucho frió, las pobres 

abejitas que se alejan de las colmenas, se sienten me
dio ateridas, y vuelven en busca del calor de su ho-

Ar t . 6.° Siempre que el presupuasto da una obra ó 
de cualquier otro servicio provincial exceda de 3,000 
reales, se sacará su ejecución á pública subasta. Para 
su celebración se observarán los trámites y formalida
des que prescriban las disposiciones vigeótés. A estas 
subastas asistirá siempre un diputado pr(jj^ncial nom
brado por la diputación. 

C A P Í T U L O I I . 

De los ingresos. 
• 

A r t . 7.° Los ingresos se dividen en ordinarios y ex
traordinarios. 

Ar t . 8.° Se consideran ordinarios, así permanentes 
como eventuales: 

1. ° Las rentas y productos de todas clajes que por 
por cualquier concepto pertenezcan ó d e á n pertene
cer á la provincia y á los establecimieMOs provin
ciales. I 

2. ° Los productos de los pontazgos y barcajes, y 
los de los portazgos en los caminos cuya oonservacion 
esté á cargo de las provincias. 

3. ° Los donativos, legados y mandas. 
4. ° Un recargo sobre las contribuciones directas en 

todos los pueb osde la provincia que no excedan del 
5 por 100 del cupo que cada cual tenga señalado por 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, ni del 
10 por 100 sobre las cuotas de tarifa de su respectiva 
matrícula en la industrial y de comercio. 

5. ° Otro recargo de 50 por 100 de los derechos se
ñalados á cada una de las especies comprendidas en la 
tarifa núm. I.0 de la contribución de consumos en to
dos los pueblos donde cobra por ello el Tesoro. 

En las capitales de provincia y puertos 'habilitados 
donde recaude el Estado por la tarifa núm. 2.° de la 
misma contribución, solo podr íp recargarse los prime
ros 31 artículos que son comunes en ambas tarifas. 

6. ° Otro recargo que no pase de 3 rs. en quintal 
de sal común, ó sean 3 cénts. en libra de la que se 
consuma en cada provincia Queda exceptuada de es
te recargo la sal que se expenda á los ganaderos, á las 
industrias de salazón y á los fabricantes de productos 
químicos, con arreglo á lo que prescriben sobre el 
particular las disposiciones vigentes. 

No se hará uso de este recargo cuando en alguna 
provincia lo considere el gobierno, por motivos espe
ciales, inconveniente ó perjudicial. 

7. ° El importe de la quinta parte por aumento á 
los recargos sobre las contribuciones directas para cu
brir los nuevos gastos que comprenda el presupuesto 
adicional. 

A r t . 9.° Son ingresos extraordinarios: 
1. ° t í n aumento al recargo sobre las contribucio

nes directas y la de consumos. 
2. ° Los artículos especiales impuestos sobre cua

lesquiera otros objetos no determinados en la presen
te ley. 

3. ° Un recargo extraordinario sobre alguna ó a l 
gunas de las especies comprendidas en la tarifa núme
ro 1.° de la contribución de consumos, el cual se 
acordará en Consejo de ministros, prévio informa de 
las secciones de Hacienda y Gobernación del Consejo 
de Estado. 

4. ° Los empréstitos. 
5. ° Las enajenaciones. 
Estos dos últimos ingresos no se aplicarán en n in

gún caso á cubrir los servicios ordinarios del presu
puesto, y solamente podrán utilizarse para satisfacer 
alguna obra pública, ó para otro gasto extraordinario 
préviamente autorizado. 

Será circunstancia precisa para conceder la autori
zación con el objeto de contratar empréstitos, que los 
ingresos del presupuesto provincial, además de cubrir 
todas las obligaciones que corren á cargo de la pro
vincia, alcance también á satisfacer ios intereses y 
amortización por el número de años que se estime ne
cesario hasta su completa solvencia. 

Ar t . 10. Así la aprobación de los recargos ordina
rios como la de los extraordinarios sobre las contribu
ciones directas cuando estos últimos no excedan de un 
5 por 100 del cupo sobre la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, y del 10 por 100 sobre las 
cuotas de matrícula en la industrial y de comercio, 
corresponden al ministerio de la Gobernación. En el 
caso de que pasasen de estos tipos, se oirá precisamente 
el informe del ministerio de Hacienda. 

Ar t . 11. Los forasteros contribuirán lo mismo que 
los vecinos para los recargos sobre las contribuciones 
directas con aplicación á ios gastos provinciales. 

Art . 12. Los reenrgos y arbitrios que se autoricen 
sobre la contribución de consumos, se exigirán de los 
contribuyentes en la misma forma y con sujeción á 
las mismas reglas con que la expresada contribución 
se exija para el Estado. 

Ar t . 13. Los recargos sobre las contribuciones d i -

gar; pero al llegar á la colmena, como vienen des
atentadas de frió, no aciertan con la entrada, y caen 
delante de la colmena medio muertas. Entonces las 
voy cogiendo y metiendo en estos tubos, en cuyo de
pósito inferior hay un poco de miel que rezuma al su
perior por medio de un agujerito abierto en el medio 
de la caña, por si quieren confortarse con ella. Cierro 
el tubo con el taposcito, lo meto en el pecho ó le acer
co á la lumbre, y con el calorcillo se recuperan las 
abejas á los pocos instantes; de modo, que en cuanto 
se les abre el hospital, vuelan tan valientes y tan l is
tas á su casa. 

—Muchas morirán de hambre en el invierno. 
—En mi colmenar mueren muy pocas, porque cuan

do el tiempo es muy crudo y carecen de miel con que 
alimentarse, no necesitan alejarse de las colmenas pa
ra encontrar alimento. 

—¿Pues dónde le encuentran? 
—En un plato que coloco yo al pié de cada colme

na con un manjar, compuesto de sustancias aromáticas 
y azucaradas, que he averiguado les gusta y aprove
cha mucho. 

—Si las abejas tuvieran conciencia de su deber, le 
tendrían á V . cariño. 

I 
—Me le tienen como verá V . ahora, porque si no 

tienen conciencia, tienen instinto. 
Y el señor cura exclamó cariñosamente acercán

dose á una colmena de la que rebosaban millares de 
abejas. 

—¡Chiquitas, chiquitas! 
Las abejas empezaron á agitarse aleteando y susur

rando cariñosamente al oir la voz del cura. 
Hablábame este, poco después, de lo mucho que le 

ayudaba el producto de la cera del colmenar á nivelar 
en su modesto presupuesto los gastos con los ingresos, 
y sus palabras llevaron mi pensamiento á la región de 
la economía. 

—¿Sabe V . , dije, que esta casa y lo que la rodea re
presenta un capital que parece imposible haya logra
do V . poseer sin más recursos que los de su pobre 
curato? 

—Considere V . , sin embargo, que esta casa, esta 
huerta, este colmenar, todo lo que ve V . aquí, es obra 
exclusivamente de mis manos. 

—Pero aun así me parece una maravilla lo que us
ted ha hecho. 

—Emplee V . por espacio de treinta años dos horas 
diarias en lo que yo las he empleado en lugar de irme 
de caza ó conversar con algún amigo, y verá V . como 
se encuentra con maravillas como esta. 

Convine en que el señor cura tenia razón; pero hay 

fectas y los arbitrios especiales que se autoricen con 
arreglo á lo dispuesto en la presente ley, se recaudan 
juntamente con las contribuciones, derechos y rentas 
del Estado sobre que recaigan, en los mismos plazos y 
por los mismos medios y agentes que dichas contribu
ciones, rentas y derechos. 

Art . 14. Cuando para atenciones provinciales se 
recurra á gravar artículos sobre los cuales no exija la 
Hacienda derechos para el Estado, la recaudación de 
esta clase de impuestos se verificará por las provincias 
en la forma que disponga el gobierno, prévio expe
diente en que conste el dictamen de la diputación 
provincial y de la administración de Hacienda pú -
olica. 

Ar t . 15. Del importe que se vaya recaudando por 
las contribuciones, rentas y derechos sobre que se ha
llen establecidos recargos ó arbitrios con destino á 
gastos provinciales, entregarán intregra y puntual
mente cada mes las dependencias de Hacienda la parte 
proporcional que pertenezca á la provincia, con de
ducción de lo que en la misma proporción le corres
ponda por las partidas fallidas, si la hubiese. 

CAPÍTULO I I I . 

De ta formación y aprobación de los presupuestos. 

Ar t . 16. Corresponde la aprobación del presupues
to provincial al ministerio de la Gobernación, el cual, 
oyendo á les demás ministerios cuando lo tenga por 
conveniente , podrá reducir ó desechar cualquier par
tida de gastos voluntarios, pero no aumentar ni añadir 
sino las correspondientes á gastos obligatorios. 

En ambos casos la diputación podrá pedir la revoca
ción de sus disposiciones al gobierno, el cual resolverá 
oyendo precisamente al Consejo de Estado. 

Ar t . 17. Todos los años redactará el gobernador en 
los veinte primeros dias del mes de A b r i l el proyecto 
de presupuesto de los gastos obligatorios para el si
guiente. 

Art . 18. El dia 20 de Abr i l de cada año precisa
mente presentará el gobernador este proyecto á la d i 
putación provincial, que lo discutirá y votará inme
diatamente; así como los ingresos necesarios para cu
br i r todas las atenciones provinciales con arreglo á lo 
prevenido en esta ley. 

Si llegase el 20 de Mayo sin que la diputación h u 
biese devuelto al gobernador el presupuesto discutido 
y votado, lo remitirá este antes del 30 del mismo mes 
á la aprobación del gobierno. En este caso solo podrá 
comprender el presupuesto los gastos obligatorios y los 
ingresos necesarios para cubrirlos. 

Ar t . 19. El gobernador remitirá el presupuesto 
provincial al gobierno acompañado de una Memoria 
en que manifieste su conformidad ó no conformidad 
con las modificaciones que acuerde la diputación en 
las partidas variables de gastos obligatorios, y su 
dictámen acerca de las partidas de gastos voluntarios 
consignados por la misma diputación en su presu
puesto. 

A r t . 20. Cuando el gobernador estime que los gas
tos obligatorios de un año no deben sufrir ninguna 
alteración en el presupuesto del año siguiente, no 
tendrá obligación de redactarlo de nuevo, y bastará 
que el dia 20 de Abr i l ponga este acuerdo en conoci
miento de la diputación provincial. Esta, ñor su parte, 
si considera que no hay necesidad de alterar el pre
supuesto de un añoJ lo manifestará antes del 20 de 
Mayo al gobernador á fin de que recaiga sobre este 
acuerdo la aprobación del ministerio de la Gober
nación. 

Ar t . 21. El crédito que la diputación provincial 
consigne y vote pr>.ra gastos voluntarios, se redactará 
con expresión detallada y específica de los servicios á 
que haya de aplicarse, y de la cantidad que á cada uno 
de ellos se destine. No podrá alterarse la inversión de 
la suma destinada á cada servicio por este concepto, 
sin prévio acuerdo y beneplácito de la diputación pro
vincial. 

A r t . 22. Reconocida ó declarada la legitimidad de 
cualquiera deuda provincial por virtud de una ejecu
toria, la incluirá el gobernador, bajo su responsabili
dad, en el próximo presupuesto ordinario, ó en el pri
mero adicional que se forme. 

Si los recursos de la provincia no bastasen para pa
gar de una vez alguna deuda, dará cuenta el goberna
dor al ministerio de la Gobernación, á fin de que, 
oyendo al Consejo de Estado, determine el número de 
plazos en que deba ser satisfecha. 

Lo prevenido en el párrafo anterior se entiende en el 
caso en que no haya avenencia entre la diputación 
provincial y sus acreedores acerca de los términos en 
que ha de satisfacerse una deuda. 

Art . 23. Los ingresos ordinarios se irán consig
nando hasta cubrir el presupuesto de gastos por el ór -

que convenir también en que era hombre de mucho 
mérito .aquel genovés que encontró el medio de hacer 
que los huevos se tengan de punta. 

No era mala la leccioncita de vir tud y laboriosidad 
que, por supuesto sin intención de dármela, acababa 
de darme el señor cura. En la hermosa comedia de 
Eguilaz, titulada La cruz del matrimonio, hay una mu
jer cuya santa conducta de esposa y madre es la antí
tesis de la de su marido. A l volver este á casa á las mil 
y quinientas de lá noche, después de disipar en el jue
go y otros desórdenes los ahorros de su familia, en
cuentra á su mujer trabajando y velando al lado de la 
cuna de su hijo enfermo, y se queja de que siempre le 
está echando en cara su disipación.—«Pero si mis lá-
bios no te dicen palabra, le replica con dulzura la 
prudente y honrada esposa.—¡Ya! exclama él, no me 
lo dicen tus lábios, pero me lo dicen tus actos!» ¡Cuán
to y cuánto nos dicen los actos del cura de Montellano 
á mí y á más de cuatro que yo conozcol... 

Llegaba el sol al cénit, ó hablando con la claridad 
que á mí me gusta, era ya la hora de comer, y aunque 
el señor cura tuvo gran empeño en que me sentara á 
su mesa, no pude complacerle, porque en torno de la 
de uno de mis parientes me esperaban una silla de 
junco y unos corazones de oro. 

Cuando pasé junto al castaño secular de la iglesia, 
me pareció ver una sombra que me sonreía. Tal vez 
seria la de mi madre, que sonreía de gozo al ver que 
aún amo y visito á su querida aldea. 

Á propósito del cuento que estamos publicando, de
bido á la pluma del popular autor de El libro de los 
cantares, el cura párroco de Montellano dirigió al se
ñor Trueba la siguiente carta: 

«Sr. D. Antonio .e Trueba.—Mi estimado amigo: 
Recibí á su tiempo los números de E l Euscalduna en 
que V. se ha ocupado de mi humilde persona, y en 
ellos he admirado su feliz memoria y la especial gracia 
de su pluma. No me extraña el ver alguna equivoca
ción en tan extenso artículo, porque considero la pre
cipitación con que le escribió V . Gracias de todos mo
dos por la bondad con que me juzga. Ahora lo que se 
necesita es que cuando tenga V . un rato desocupado, 
le destine á una expedición por la falda do' nuestro 
Llangon, donde hallará V . una rústica casita cuya 
puerta estara siempre abierta para V , 

Sospecho y aun aseguro que se perderá la tercera 
parte de las castañas que se preparen sin las precau
ciones convenientes. Es muy posible que muchos de 
los que han leido su apreciable artículo hagan uso de 
mi método, sin más instrucción que la corta que allí 
pudo V . darles. Convendría, pues, que E l Euscalduna 
publicase el siguiente 

den sucesivo con que se designan en el art. 8.° de esta 
ley. 

Cuando sea necesario aumentar los recargos i que se 
refieren los párrafos cuarto, quinto y sexto del mismo 
artículo, se gravarán las contribuciones á que los ci ta
dos párrafos hacen referencia, con proporción al tanto 
por ciento que en ellos se establece. 

Estos tipos podrán variarse por el gobierno á pro
puesta de la diputación provincial. 

Ar t . 24. Las diputaciones provinciales no podrán 
ceder á los ayuntamientos el todo ó parte del recargo 
de 50 por 100 sobre las especies de consumo hasta des
pués de haber sido discutido y votado el presupuesto 
adicional, á no ser que al remitirse el ordinario se de
muestre en debida forma que no es necesario este re
cargo en su totalidad para cubrir todas las obligacio
nes de la provincia durante el ejercicio del presu
puesto. 

A r t . 25. En toda propuesta de recargos á las con
tribuciones directas ó de consumos, ya sean sobre re
cursos ordinarios ó extraordinarios, se oirá precisa
mente el informe de la administración de Hacienda 
pública de la provincia. 

A r t . 26. Se necesitará igualmente la aprobación 
prévia del gobierno, oido el Consejo de Estado, para 
incluir en presupuesto los productos de ventas de pro
piedades provinciales. 

A r t . 27. No se podrá contratar empréstito provin
cial sino en vir tud de una ley. 

Ar t . 28. Los gobernadores cuidarán, bajo su res
ponsabilidad, de que no se haga ninguna exacción i n 
debida con pretexto de cubrir gastos pertenecientes al 
presupuesto provincial. Se entiende por exacción i n 
debida aquella que no esté oficialmente autorizada por 
el ministerio de la Gobernación. 

A r t . 29. El presupuesto no se considerará vigente 
sino en el año á que corresponda, quedando anula
dos los créditos de que no se hubiere hecho uso duran
te el mismo año. Para terminar, no obstante, las ope
raciones de recaudación, liquidación y pago de ob l i 
gaciones por servicios hechos en cada año, el presu
puesto de este se conservará abierto hasta el 31 de 
Marzo del inmediato siguiente. Los créditos que que
den sin cobrar y las obligaciones no satisfechas al 
cerrarse definitivamente en la fecha expresada la 
cuenta del presupuesto, se incluirán después como 
resultas de la anterior en el adicional al ordinario v i 
gente, prévias las liquidaciones que deben practicarse 
con arreglo á esta ley. 

A r t . 30. E l presupuesto adicional se remitirá to • 
dos los años precisamente antes del 20 de Mayo al mi 
nisterio de la Gobernación, y su formación será siem
pre indispensable para enlazar las consecuencias del 
período administrativo y económico del año que ha 
terminado con el que se halle en ejercicio. 

Ar t . 31. El presupuesto adicional de cada año 
comprenderá, además de las resultas dá^a anterior, los 
nuevos gastos que sea conveniente iheluir en el o rd i 
nario aprobado. 

Para formar un segundo presupuesto adicional se 
requiere autorización especial del gobierno. 

Ar t . 32. En la formación y aprobación de estos pre
supuestos se observarán por punto general todas las 
reglas prescritas ó que se prescriban para los ordina
rios. Sin perjuicio de esta disposición, cuando el pre
supuesto adicional comprenda solamente resultas de 
ejercicios anteriores sin proponer nuevos gastos n i 
trasferencias de créditos, los gobernadores le remitirán 
desde luego al ministerio de la Gobernación, acompa- i 
ñando la liquidación general de estos gastos é ingresos 
que ha de practicarse después de cerrada la cuenta 
en 31 de Marzo. 

Ar t . 33. No será de abono en la liquidación de 
gastos cantidad alguna que exceda del crédito autor i 
zado para cada uno de los artículos del presupuesto. 
Cuando por causas inevitables y por exigirlo el servi
cio en alguno de los gastos obligatorios eventuales 
haya necesidad de mayor cantidad que la presupuesta, 
el gobernador, oyendo á la diputación provincial, ó al 
consejo en unión con los diputados provinciales que se 
hallen en la capital, si aquella no está reunida, girará 
en suspenso, formando expediente que justifique la 
necesidad del gasto y su legítima inversión, que con el 
informe de la diputación ó del consejo remitirá en el 
término de ocho dias al ministerio de la Gobernación 
para la aprobación, formalizando el libramiento si la 
obtiene. A l remitir las cuentas al tribunal de las del 
reino, se acompañará copia de la resolución. Si la di 
putación no estuviere conforme con la resolución del 
gobernador, lo hará presente al gobierno. 

Art . 34. El presupuesto adicional de nuevos gas
tos comprenderá siempre los ingresos necesarios para 
que después de verificada la refundacion en el ordi
nario, quede el presupuesto nivelado ó con sobrante. 

Método sencillo y eficaz de conservar las castañas frescas, 
limpias, con buen color, olor y sabor por espacio de 
catorce meses ó más. 

En primer lugar se hace acopio de hoja seca y l i m 
pia de castaño á fines de Octubre. Es bueno, aunque 
no indispensable, que la castaña sea de buena calidad 
y se quite del árbol bien sazonada. Conviene que se 
cure bien en su ericera conservándola en ella algunos 
dias más de lo acostumbrado. Los que la compren en 
la plaza deben hacer el acopio á primeros de Diciembre 
y cuidar de que no se hayan golpeado mucho al sacar
los del erizo. Así que se sacan, á mano y no á golpe, se 
extienden por espacio de dos dias, hasta que se enjugue 
el sudor visible que sacan del erizo. En seguida se 
procede á su colocación en el depósito donde se han 
de conservar, que deba ser una arca vieja ó cajón bien 
cerrado para que no entren ratones ni viento. Es ab
solutamente necesario que las castañas solo se toquen 
una á otra por los costados, ó lo que es lo mismo, que 
no quede una castaña encima de otra. Puesta la p r i 
mera carnada de hojas, se echa un plato de castañas, 
sujetando las hojas con la mano izquierda para que no 
quede ninguna levantada, y con la palma de la mano 
se extiende el fruto á fin de que la capa de castañas no 
tenga más espesor que el de una de estas. Así que se 
halle.cubierta de castañas la primera carnada de ho
jas, se irá procediendo á la colocación de las sucesivas, 
teniendo mucho cuidado para que no se trastornen las 
ya colocadas. La última camada de castañas se cubre 
con otra mayor de hojas, y estas con tablas, ladrillos, 
etcétera. Basta la interpolación de dos hojas entre ca
da dos carnadas de castañas; pero es mejor que sean 
cuatro ó cinco, porque así resisten más la humedad. 
Llegado el último de Febrero, se levanta toda la 
provisión, se separa á un rincón del sobrado la hoja 
húmeda, se tiran las castañas que se hallen podridas, 
y acto continuo se vuelve á hacer la colocación con 
nuevas hojas, por el método indicado; cuidando que sea 
en dia húmedo para que no se ventile el fruto. Para i r 
gastando las castañas se van sacando por carnadas y con 
cuidado y curiosidad, retirando las hojas. Estas pue
den servir para dos años con tal que al aplicarlas es
tén bien secas Si por la escasez de hojas, las carnadas 
son delgadas, la remuda será más frecuente y aun de
berá hacerse la segunda á principio de Agosto. En 
Montellano hemos visto las castañas estallar en el 
tamboril el día de los Santos Reyes, después de existir 
tres anos, a saber: el de la cosecha, el siguiente enipro 
y seis días del tercero. Consiste en la caüdad del fruto 
y buen gobierno para conservarle. 

Amigo, procure V . que sepan esto los que lo igno
ran, porque si no se le encanecerán y nerderAn 
c w a ñ a s y echarán la culpa al inventor ^e l método 
como ya lo h.n hecho muchos. Lleva su servidora una 
docena de manzanas para que vea V. cómo maduran 
en esta su huerta^ y participe de ellas á su compañera. 
Cuando venga V . encoitrará colgando de las ramas 
otras mejores que ya estarán para entonces maduras 7 
diciéndole á V comednos. Disponga V . entretanto de 
m í ^ a 0 7 Q- B- ^ ™ - j 0 S é ***** de 

Montellano y Octubre 18 de 1863.» 



El Reino.—Sábado'24 de Octubre de 1863. 

CAPÍTULO I V . 
De la ejecución del presupuesto. 

A r t . 35. k l gobernador es el ordenador de los pa
cos en el presupuesto de provincia. 

Ar t 36. En los tres primeros días de cada mes se 
sorobará para el siguiente por la diputación, y cuan
do no estuviere reunidu por el consejo provincial en 
anión con los diputados provinciales que se hallen en 
la capital, una distribución de fondos por capítulos y 
artículos del presupuesto, con sujeción á la cual po 
drá librar el gobernador y satisfacer la depositaría á 
cada uno ae estos servicios las cantidades que se ha
yan designado. 

En esta distribución de fondos se incluirán en p r i 
mer término las cantidades que se conceptúen necesa
rias para cubrir los gastos obligatorios. Cuando el go
bernador no estuviere conforme con la distribución 
acordada por la diputación ó por el consejo provincial, 
ge remitirá el expediente al ministerio de la Goberna
ción para la resolaoion que corresponda. 

A r t . 37. Las funciones de contador serándesempc-
fiadas por un empleado qutí nombrará el gobierno á 
propuesta en terna de la diputación. 

A r t . 38 Todos los fondos provinciales se tendrán 
con entera separación de cualesquiera otros, á cargo de 
tin depositario nombrado por el gobierno á propuesta 
en terna de la diputación, al que deberá exigirse la 
correspondiente fianza, con arreglo á lo que prescriben 
las leyes é instrucciones. 

A r t . 39. De las tres llaves del arca destinada á la 
custodia de los fondos provinciales, tendrá una en su 
poder el gobernador, otra el contador y otra el depo
sitario. 

A r t . 40. El depositario no hará pago alguno sino 
en vir tud de libramiento expedido por ol gobernador 
é intervenido por el contador, en el cual se exprese 
suficientemente el objeto del gasto y la partida del pre
supuesto á que se haya de aplicar. 

A r t . 41. El gobernador no expedirá, ni el contador 
intervendrá, ni el depositario pagará libramiento al
guno que exceda de la cantidad autorizada en el pre
supuesto provincial para cada servicio comprendido en 
él, con arreglo á la distribución mensual. 

A r t . 42. En el período de ampliación del ejercicio 
del presupuesto se aplicará con toda preferencia á sa
tisfacer las obligaciones pendientes la existencia que 
resulte en 31 de Diciembre, y los ingresos que se rea
licen en dicho período procedentes de aquel ejercicio. 

Ar t . 43. Cerrado en 31 de Marzo el período de am
pliación al ejercicio del presupuesto que dispone el ar
ticulo anterior, la existencia que resulte en el referido 
dia, y los ingresos y gastos que se hallen aun pendien
tes de cobro ó de pago, serán objeto exclusivo del adi
cional de resultas. 

A r t . 44. El gobierno cuidará de que los presu
puestos provinciales estén aprobados con la anticipa
ción conveniente; pero cuando por cualquier motivo 
no lo estuviere alguno en 1.° de Enero del año á que 
se refiera su ejercicio, regirá el que haya sido votado 
y acordado por la diputación, sin perjuicio de las alte-
racionas ó modificaciones que el gobierno introduzca 
en él al aprobarle. 

A r t . 45. El ministerio de la Gobernación acordará 
las reglas con que se han de refundir siempre en los 
presupuestos y en las ci entas generales de la provin
cia, los gastos é ingresos de beneficencia, instrucción 
pública y demás establecimientos provinciales que por 
las-leyes y reglamentos tengan señalados métodos es
peciales para su administración y contabilidad. 

En los primeros dias de cada mes publicará el go
bernador en el Boletín oficial un estado de los pagos 
que se hayan hecho durante el anterior. 

CAPÍTULO V . 
De las cuentas. 

A r t . 16. Las cuentas provinciales serán: 
1. ° De ingresos y gastos. 
2. ? De propiedades y derechos. 
3. ° De presupuestos. 
La cuenta de ingresos y gastos la rendirá el deposi

tario, y el gobernador la de propiedades y derechos y 
la de presupuestos. 

A r t . 47. L a cuenta de ingresos y gastos durante 
el ejercicio del presupuesto la rendirá mensualmente 
sin documentación y por duplicado el depositario , de
biendo remitirse por conducto de los gobernadores al 
ministerio de la Gobernación en el m^s siguiente al de 
su referencia. 

Esta cuenta comprenderá las especiales de los Esta
blecimientos de instrucción pública y beneficencia. 

A r t . 48. El depositario rendirá además por dup l i 
cado también en el mes de Enero de cada año una 
cuenta general documentada que comprenda las de los 
doce meses del presupuesto anterior, y otra en el de 
A b r i l con la misma documentación que comprenda las 
de los tres meses de ampliación al mismo presupuesto, 
que se denominará cuenta adicional. 

Ambas cuentas serán preseotadas por el gobernador 
al exámen de la diputación provincial todos los años 
el 20 de Abr i l , y con su informe ó censura serán some
tidas luego al tribunal de las del reino por conducto 
del ministerio de la Gobernación. 

El gobernador no concurrirá á las sesiones de la d i -

{»utacion cuando esta se ocupe de examinar y censurar 
as referidas cuentas. 

Ar t . 49. Desde 1.° de Enero á 31 de Marzo se l l e 
varán con separación las cuentas de ingresos y gastps 
correspondientes al presupuesto anterior, que conti
nuará abierto en el período de ampliación, y las rela
tivas al año corriente. 

Ar t . 50. En el mes de A b r i l de cada año formará 
y presentará el gobernador al exámen de la diputación 

Srovincial la cuenta del presupuesto del año anterior 
ividida en dos partes. 
La primera comprenderá las operaciones respectivas 

á cada uno de los capítulos y artículos del presupues
to, coa arreglo á lo que de él resulte en 31 de Diciem
bre del año anterior; y la segunda las pertenecientes á 
los tres meses del período de ampliación en que ha 
continuado abierto el ejercicio. Esta cuenta consistirá 
en la comparación de las sumas presupuestas con los 
ingresos realizados y con las ordenaciones de pagos, 
dando razón de las diferencias, si las hubiere. 

Ar t . 51. El gobernador formará y presentará tam
bién en dicha época la cuenta general de las propieda
des y derechos de la provincia, en la que conste con la 
debida clasificación la procedencia, naturaleza, núme
ro y valor de todos los que por cualquier concepto les 
corresponda. 

A r t . 52. Tanto el presupuesto como las cuentas 
de la provincia se publicaran en el B M t i n oficial. Se 

{•ublicaran también mensualmente los extractos de 
as que rinda el depositario y la distribución de 

fondos. 
A r t . 53. Si del exámen de las cuentas de ingresos 

y gastos resultare algún alcance, será inmediatamente 
satisfecho por el depositario. Siempre que á este se exi
ja una responsabilidad que conceptúe indebida, ó no le 
abonen en cuenta el gobernador y la diputación cual
quier cantidad de que á su juicio deba ser reintegra-, 
ao, podrá reclamar asimismo su derecho ante el t r ibu
nal de cuentas del reino por conducto del ministerio de 
la Gobernación. 

DISPOSICIONES GENERALES. 
Ar t . 54. E l gobierno presentará anualmente á las 

Córtes un resúmen general de las cuentas de ingresos 
y gastos de las provincias correspondientes al último 
año, cuyo ejercicio esté cerrado. 

A n . 55. El gobierno expedirá los reglamentos é 
instrucciones necesarias para la ejecución de esta ley 
en todas sus partes. 

A r t . 56. Quedan derogadas todas las leyes, decre
tos y disposiciones anteriores sobre presupuestos y 
contabilidad de las provincias. 

Por tanto: mandamos á todos los tribunales, jus t i 
cias, jefes, gobernadores y demás autoridades, así c i 
viles como mimares y eclesiásticas, de cualquiera cla-
•e y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar ¡a presente ley en todas sus partes. 

Palacio a 14 de Octubre de 1S63 — Yo la Reina.— 
El ministro do la Gobernación, Florencio Rodríguez 
Vaamonde. 

EL REINO. 
MADRID 24 DE OCTUBRE DE 1863. 

Con la habilidad de siempre y con una oporlu-
aidad que no queremos discutir, La Epoca abor-

] da ayer franca y resueltamente la cuestión de la 
candidatura para la presidencia del Congreso, ob
jeto de vivas y animadas centrovei-sias. 

Á vuelta de mil rodeos, de elogios para muchos, 
de censuras para algunos y de la enunciación de 
nuevas prácticas parlamentarias, pide La Epoca 
que la cuestión de presidencia sea abierta , incli
nándose por su parte más bien hácia la candida
tura del Sr. Mon que á la del Sr. Rios Rosas, y 
tratando de que desaparezcan los obstáculos que 
hacen imposible una avenencia decorosa entre el 
antiguo embajador en Paris yel duque de Teluan. 

Que el gobierno abdique en la cuestión gravísi
ma de la elección presidencial; que olvide sus de
beres dejando á sus enemigos la designación de la 
persona que ha de presidir el Congreso; que en 
esa importantisima votación decisiva para la vida ó 
la muerte de los gobiernos y que retrata fielmen
te el espíritu de la Cámara, se cruce de brazos 
dejando á la mayoría sin consejo y sin dirección, 
caminando al azar entre contrarias aspiraciones, 
no puede esperarlo La Epoca, seria un absurdo 
que lo esperase. Pedir, pues, que sea abierta la 
lucha, es pedir un imposible, y nuestro apreciable 
colega sabe esto tan bien como nosotros. 

No impondrá el gobierno una candidatura de -
terminada, porque debe respetar y respeta la ini
ciativa de los diputados. Pero DO abandonará á la 
mayoría que quiere secundar su política tan l i 
beral como conciliadora, para que, á pesar de ella 
misma, resulte elegido un candidato que no esté 
en perfecta armonía con las doctrinas y con los 
actos del gabinete. 

Y en esta elección, La Epoca no puede igno
rar que va envuelta una gravísima cuestión polí
tica. Frente al candidato de la mayoría, frente al 
candidato del gobierno que representa su política, 
tan liberal como conservadora, política de unión, 
de conciliación entre los grandes elementos libe
rales, puede colocarse otro por una minoría que 
aspire á imprimir una marcha distinta á los ne
gocios públicos. Si ese candidato es el Sr. Mon; 
si es otro hombre político, más ó ménos impor
tante, es preciso que el país sepa, que los diputa
dos conozcan cuáles son sus doctrinas y cuáles 
sus aspiraciones. 

La Epoca no ignora que el Sr. Mon represen
ta la antítesis de toda idea de unión liberal, por
que de ella renegó en pleno Parlamento. No ig
nora, que aspira á crear una situación exclusiva, 
porque siempre se le ha considerado como el azo
te de los elementos progresistas que animados de 
levantados sentimientos patrióticos, vinieron á 
asociarse á la noble empresa de hacer fecundo el 
pensamiento de transacción entre opuestos ban
dos, transacción que por desgracia del país, no 
llevó á nuestras leyes constitucionales y orgáni
cas la situación pasada; porque al ser llamado en 
la pasada crisis á tomar parte en los negocios pú
blicos, intentó formar el gabinete más exclusivis
ta, más intransigente y más inconcebible de 
cuantos podia imaginar un enemigo perdurable de 
toda conciliación y de toda transacción. 

¿Se ha convertido el ex-embajador en Paris? 
¿Se han humillado á sus plantas renegando de su 
historia, los hombres que constituyeron la situa
ción pasada? ¿Cuál es su símbolo? ¿Cuál su ban
dera? ¿Cuáles son sus principios? 

El candidato del gobierno representa la aboli
ción de la reforma constitucional en su parte re
accionaria, la variación del sistema electoral v i 
gente, la reforma en sentido liberal de las leyes 
de imprenta, la desamortización, el espíritu con
ciliador y liberal llevado á la solución de todas 
las gravísimas cuestiones que la administración 
pasada no quiso ó no acertó á resolver. Estos 
principios, que son los del gran partido conser
vador liberal, que traducidos en leyes realizarán 
las aspiraciones del país, tantas feces defrauda
das por la última situación, los conocen todos, 
pueden discutirse y examinarse á la luz del dia, 
sin que nadie deba llamarse á engaño. 

¿Qué representa en cambio el candidato en 
ciernes de las oposiciones? Esta es la cuestión; 
aquí citamos á La Epoca para que nos saque de 
dudas y sepamos de una vez á qué atenernos. 

En la situación actual del país, con los partidos 
extremos en actitud especiante, por no decir 
amenazadora; con graves cuestiones interiores y 
exteriores por resolver, la Cámara no puede ele
gir á ciegas; la nación tiene derecho á conocer 
los sentimientos y las aspiraciones de todos. 

Ya que se quiere la lucha, que sea noble y leal, 
á banderas desplegadas, sin subterfugios ni habi
lidades indignas de hombres que se estiman y que 
aspiran á tener una elevada representación pó-
lítica. 

Queremos llevar la luz á todas las cuestiones, 
porque no es cosa de combatir en la sombra cuan
do del éxito de la lucha dependen los intereses y 
el porvenir de la patria. 

Basta ya de farsa y de comedia. Esto dice E l 
Diario Español en su número de hoy, parodian
do nuestras palabras de ayer, dirigidas exclusi
vamente al periódico reaccionario, y esto repeti
mos nosotros, decididos como estamos á quitar la 
careta á esos políticos tornadizos, que solo pien
san en su propio engrandecimiento, y para quie
nes nada significa la salud de la patria. 

Esos panylós de nueva especie, de los que es 
eco E l Diar io Español, no pueden ya conservar 
sus disfraces por más tiempo sin echar sobre sí 
el ridículo más espantoso, pues el país entero los 
conoce y los desdeña como se merecen. 

Comprendemos que la primera y principal cues
tión para la oposición que representa E l Diario 
Español es la cuestión de presidencia del futuro 
Congreso, y que en ella ha de echar el resto el 
periódico posadista, agotando todos los recursos 
de su literatura especial, apelando á toda clase de 
medios. 

Precisamente en apoyo de la candidatura del 
Sr. Rios Rosas contamos con la cooperación de 
El Diario Español, pues es tal el juicio que de 
nuestro apreciable colega tiene formado la opi
nión pública en toda la península, y está tan bien 
cimentada su justa fama, y su reputación es tan 
sólida en la esfera política,' que todo cuanto E l 
Diario Español diga en contra del Sr. Rios Ro
sas, otro tanto los pueblos traducirán en favor de 
este eminente r e p ú b l i c o , — d e c i m o s nosotros 
y con nosotros todos los hombres sensatos é im
parciales de Europa,—y E l Diario Español se 
rá el más eficaz incentivo para que la mayoría de 
la Cámara popular elija para presidirla al hom
bre puro y modesto, al pensador profundo, al 
político intachable, al gran1 orador parlamentario 
á quien todos respetan dentro y fuera de España, 
ménos los hombres de E l Diario Español, que 
con su violenta oposición aumentan los timbres 
del Sr. Rios Rosas. 

Sabemos el santo y seña de los conturbados 
adeptos de la disuelta unión liberal del general 
O'Donnell, y nada nos extraña, después de la bo
chornosa y humillante abdicación del que no pue 
de ser más que presidente del Consejo de minis
tros, y que sin embargo, acepta la tutela del 
Sr. Mon y compañeros dimitentes, que le befaron 
y escarnecieron en pleno parlamento. Es inútil, 
pues, que E l Diario Español y sus colegas .yi-
calvaristas intenten sorprendernos, dando tortura 
á nuestras frases y tergiversando el sentido y es
píritu de nuestros escritos. 

Más arriba decimos lo que significa para el país 
y para la mayoría del Congreso la candidatura de 
presidente de la Cámara popular del Sr. Rios Ro
sas, y creemos expresarnos con completa cía 
ridad. 

Ni el gobierno, ni el Sr. Rios Rosas, ni EL REI
NO, que están íntimamente identificados, que tie 
nen iguales aspiraciones, buscan el apoyo de otros 
elementos que los que han venido á dar fuerza á 
la actual situación; que los que llamó en torno 
suyo el ministerio á su elevación, que los que con
vocó en su circular de 25 de Junio; ni más pro
grama que el de 13 de Agosto dirigido al cuerpo 
electoral. 

Con los elementos que constituyen la situación, 
tal cual está, es con los que lucharemos en pro 
de una política eminentemente conservadora y 
eminentemente liberal. 

«Y para que no vuelvan á suscitarse dudas ni 
recelos sobre el carácter de esta política, para 
que nadie pueda abrigar ni aun fingir desconfian 
zas infundadas, es indispensable que de una vez 
para siempre se fije el límite que separa á los 
amigos y á los adversarios del gobierno. 

«Una política conservadoraexcluye todo ciernen 
to de revolución y desórden, como una política l i 
beral excluye todo elemento de reacción y retro
ceso. Por eso, el lema de orden y libertad que el 
gobierno escribe en su bandera.—La historia de 
las revoluciones va por lo común fatalmente unida 
á la historia de las reacciones , como la pena si
gue á la culpa; y no es esta por cierto la sazón 
más oportuna para volver con amor la cara á 
reacciones absurdas ó imposibles. Aún hierve en 
la memoria el recuerdo de los peligros que el 
Trono y la libertad corrieron en época reciente, 
y seria pecado imperdonable no prever ai con 
jurar otros mayores. 

))Los que no profesen estos principios y doc
trinas , los que no estén plena y sinceramente 
identificados con ellos, no pueden estar al lado del 
ministerio en el próximo certámen electoral, cual
quiera que sea el origen de donde procedan, 
cualquiera que sea la denominación con que se 
cubran. 

))E1 gobierno, por su parte, será también ex
plícito como lo ha sido siempre que tuvo ocasión 
de exponer sus designios. Las extraordinarias 
circunstancias de su entrada en el poder son co
nocidas de la nación. Ellas confirmaron el presa
gio de varios políticos, que conocedores de la fu
nesta desorganización de nuestros partidos, te
nían la penosa dificultad en que podría verse la 
Corona al querer usar, en bien del país, de sus 
más altas prerogativas. Este inmenso peligro es 
de absoluta necesidad que desaparezca. Y no des
aparecerá mientras no se fundan en una grande 
parcialidad las distintas fracciones que, sin es
fuerzo, pueden convenir en la aceptación de una 
doctrina cómun. Olvidadas cuestiones personales, 
el exámen sereno é imparcial de los principios 
que la antigua mayoría aspiró á realizar, el de 
los invocados por la minoría nacida de su seno y 
el de los defendidos por la oposición conservado
ra, no presenta entre ellos discrepancias suficien
tes para que vengan combatiéndose sin entender
se, cuando sin duda alguna encierran los elemen
tos propios de un gran partido liberal y conser
vador. El seria bastante fuerte por los intereses 
inmensos que asegura, por las ideas populares 
que sostiene y por las mejoras en sentido liberal 
que proclama para gobernar el país con aplauso 
general, no teniendo más adversarios que los 
amigos de un progreso exagerado ó los partida
rios del retroceso. Semejante conciliación ha sido 
y es el gran fin á que se dirige este gobierno. 

• En su ánimo no ha entrado ni entrará nunca 
mantener abierta por más tiempo la cuestión cons
tituyente, sino hasta el punto en que las Córtes 
próximas entren en su primera legislatura. El 
gobierno propondrá á las Córtes los medios cqn-
ciliadores de la dignidad senatorial hereditaria, 
reconocida por nuestra ley fundamental, con los 
principios de desamortización, en cuyo apoyo se 
ha declarado tan robusta la opinión contemporá
nea. Deben, por otra parte, recobrar los cuerpos 
parlamentarios la facultad que les habían con
cedido nuestras Constituciones de establecer y 
modificar los reglamentos para su régimen in
terior. 

«Es á un tiempo grave falta y riesgo evidente 
no cerrar con el concurso de los partidos lega
les una situación que, continuando pendiente, 
reduce á condición precaria y problemática los 
principios más fundamentales del órden y de la l i 
bertad. Porque si hay males y peligros en revi
sar frecuentemente la ley fundamental de un país, 
los hay todavía más grandes en mantener inde
finidamente en suspenso su reforma y comple
mento. 

»Si la ley política demanda fijeza y solidez, la 
electoral reclama que la voluntad del país sea ma
nifestada con sinceridad y conocida con precisión 
perfecta. Cierto que las necesidades administrati
vas exigen fuerza y unidad en el poder central 
pero no debe este ser obstáculo á la expresión in
dependiente de los votos y aspiraciones de otro 
poder vital de nuestro órden político, cual es el 

eiercicio de los derechos electorales. El gobierno, 
^ c d L d o detenido y maduro exámen presen
tará en su dia el proyecto que •̂̂ nnlcmeo^oea1be; 
vadas instituciones, de modo que ^ e Q ^ 
de las facultades y de la fuerza de P ^ J * ^ 
vo, campee libre y desembarazada a volun ad po
lítica del cuerpo electoral. Cuando llegue es a oca
sión será sometida al juicio de las Córtes la muy 
importante cuestión de las incompatibilidades par
lamentarias que excita hace tiempo todo el inte
rés de los amantes de nuestras instituciones. Lab 
ideas del proyecto de ley sobre esta materia pre
sentado en las últimas legislaturas, son también 
las que profesa el gobierno, y las acoge y respe
ta, si no como regla fija é invariable, como crite
rio, en cuanto sea posible, hoy, de su conducta en 
las próximas elecciones. 

«Desea también vivamente el gobierno que so 
resuelva de un modo definitivo, liberal y satisfac
torio, la situación de la imprenta. Ancho campo 
se propone dar á la discusión de los negocios pú
blicos por medio de la imprenta, salvaguardia y 
complemento de la libertad de la tribuna. Gran 
parte de las trabas que hoy cohiben á los escrito
res serán notablemente modificadas, pero sin me
noscabo de la defensa de la sociedad, cuyos inte
reses espera serán mejor resguardados que lo es
tán actualmente. 

«Sin desconocer, en fin, l a conveniencia de le
galizar l a suerte de los empleados y el órden pú^ 
blico, no respondería el gobierno á las exigencias 
de la opinión si no iniciara de nuevo ante las Cór
tes la revisión de algunos puntos importantes de 
nuestro sistema municipal vigente, procurando al 
municipio toda la libertad de acción en el manejo 
de los intereses comunes, compatible con las i n 
declinables necesidades del órden público. 

»Tales son las principales cuestiones de órden 
político, cuya solución someterá el gobierno á las 
Córtes en sentido conservador y liberal, esto es, 
que sea tan favorable al órden y principio de au
toridad, como á los intereses de la libertad.» 

Tales son nuestros principios, tales s o n nues
tras doctrinas. A l lado del gobierno que las profe
sa y que las practica nos encontramos todos los 
conservadores liberales, que desean el prestigio 
del Trono y de las instituciones y que no pueden 
consentir que se entronicen oligarquías de ins
tintos miserables, que lo que pretenden es explo
tar la nación y hacerla patrimonio suyo. 

La disuelta unión liberal del general O'Donnell, 
ve con pavura que el gran partido conservador 
liberal saldrá de la India regenerado, fuerte, in
contrastable y en disposición de cerrar el periodo 
constituyente con el concurso del Parlamento, y 
que la confusión cesará y se perderán las espe
ranzas de los hombres de E l Diar io Español, 
que solo á beneficio de una perturbación comple
ta y de una confusión perpétua pueden empuñar 
las riendas del poder. 

Ni el gobierno, ni el Sr. Rios Rosas, ni EL 
REINO, entiéndalo bien E l Diario Español, vuel
ven la vista á otros elementos que á los que con 
sinceridad apoyan esa política seria liberal con
servadora que tanto mortifica á los hombres que 
no tienen otra idea que mandar á toda costa. 

Divide y vencerás, se ha dicho E l Diario Es
pañol , pero ha echado mal sus cuentas. El espí
ritu conciliador del gobierno y su doctrina, en
carnados en e l sentimiento del país, ha agrupado 
un número bastante crecido de hombres que se 
hallan decididos á sostener con, fé y entusiasmo 
l o único que puede evitar funestas complicaciones 
para el porvenir. Nada de evoluciones, nada de 
habilidades: combatimos lo mismo que hemos 
combatido siempre; defendemos lo que constante
mente nos ha servido de norte para nuestros tra
bajos periodísticos. 

E l Diario Español, lo repetimos y lo repeti
remos un millón de veces, ni representa más que 
ódios y mal querencias, ni ha sido durante los 
cinco años de la anterior administración otra cosa 
que el abogado defensor de la reacción más ab
surda, más inconcebible y más intransigente. 

Sus hombres ni pertenecieron jamás á la unión 
liberal, porque así lo dijeron en pleno parlamen
to, ni pertenecen al partido conservador, que los 
rechaza, porque no quiere en su seno ambiciosos 
apóstatas. Mil veces hemos preguntado á El Dia
r io Español por su dogma, y jamás nos ha con
testado ni en el terreno político ni en el econó
mico-administrativo, para poder ser verdadero 
girasol y recibir á su placer los benéficos rayos 
del astro que más alumbre. 

Ya lo sabe el diario posadista; nosotros no vol
vemos los ojos á ninguna parte, y mucho ménos 
á declarados é irreconciliables adversarios; pero 
no por eso hemos de dejar de decir la verdad, de 
que es una parte y no la principal, que E l Dia
r io Español y sus hombres son los primeros y 
más mortales enemigos de la unión liberal. 

Ha sido concedida la dignidad de senador á 
M, Baroche, ministro de Justicia y cultos del ve
cino imperio. 

Una grave noticia encontramos en la Prensa de 
Yiena. Según el periódico austríaco, la Inglater
ra, en sus conferencias diplomáticas con el Aus
tria, ha consentido al fin en discutir como posible 
la eventualidad de una guerra con Rusia. ¿Qué 
causas habrán impulsado al gobierno inglés á se
pararse de su política de reserva absoluta? No es 
de todo punto inverosímil que los hombres de Es
tado británicos se hayan convencido al cabo de 
que la actitud de la Rusia en la cuestión polaca, 
amenaza á Europa con otras complicaciones. Y 
en efecto, estas complicaciones empiezan á reve
larse al público en los movimientos estratégicos 
que están verificando las tropas del imperio ruso 
desde hace algunos dias. 

El Botschafter de Yiena asegura que se están 
ejecutando por los rusos grandes preparativos 
militares en Besarabia. Dichos preparativos son 
el complemento de los extraordinarios armamen
tos marítimos hechos en el mar Negro, y conse
cuencia de la agitación que los agentes moscovi
tas han promovido en las comarcas danubianas y 
hasta en la misma Constantinopla. La noticia de 
la Prensa no tardará en verse confirmada ó des
mentida. 

Correspondencias de Yiena del 17 dicen que el 
Drimer secretario de la legación austríaca en Pa

ris, el barón Walterkirchen, ha marchado á Fran
cia con importantes despachos que contendrán 
probablemente el resultado de las últimas sesio
nes del consejo de ministros presididas por el em-
Derador Francisco José. Siendo así, el represen
tante de Austria en Paris se hallará en breve en 
disposición de hacer al ministro de Estado fran
cés importantísimas confidencias. 

Sábese por conductos autorizados que el Aus

tria está decidida á pedir á In^ktAn 
ocupando militarmente la forttle a ? ^ ^ 
que la mande desmantelar exi^S/6 ^ 
de que no sera reconstruida. Esta V ^ ' 1 ^ 
formulada cuando llegue el caso dP Cl0alS 
cesión de las islas Jónicas, como n i r i p u 
á las potencias signatarias del i v a í Z 
La Cámara de comercio de Trieste h3 6 V 
suitada por el gobierno austríaco sohrp^0 W 
tados probables de la anexión de las H W 
á Grecia, bajo el punto de vista de Ino • ^ 
comerciales del Austria. ^ter, 

Las correspondencias de Polonia comin • 
sentando como violentísima la situacin Üan^ 
los puntos del reino donde impera la H 
moscovita: los periódicos rusos no oculfa,lt0ri,li4 
co el verdadero estado de las cosas La ^í**-
cion aumenta en los palatinados de Li'hí11^ 
Plock y de Cracovia: los insurgentes reíiK ' ^ 
fuerzos por la Galilzia, á pesar de la ri¿o r(i-
gilancia ejercida en la frontera por las am84-^ 
des austríacas. Por su parte los rusos nU 
en su sistema de exterminio con una aciiv0?^11 
roz: además de las confiscaciones oficíale-
dade*sca no deja de robar y cometer todo"' ¿ ^ 
de excesos. 

Han empezado en Prusia las elecciones 
sultado de las primeras operaciones 

S0Q esta 
re» 

más favorables que la pasada al partido y\ Vei 
cuya mayoría será considerable. El cond ' 
Rechberg era esperado el 21 en Nurember» ^ 
presidir una conferencia de ministros alem ^ 
provocada por el Austria á fin de acordar m^65' 
vo paso contra Prusia en la cuestión de l ^ 
forma federal. Los Estados que firmaron e l ^ 
saje colectivo enviado al rey de Prusia noTÜ' 
di'án representación en estas conferencias 

Cartas de Roma dicen que el Papa 
dado celebrar un triduum de oraciones para^ 
dir á Dios que mantenga la concordia entref" 
príncipes cristianos. También hablan de una DNÜ 
xima modificación en las tarifas de aduanas 
efecto de la cual se reducirán los derechos in 
hierro, el azúcar, el café y la cera. Fuertes || 
vías han caido en la campiña de Roma, que u' 
inutilizado para el servicio el camino de hierro |D 
Civita-Yecchia. 

Tenemos noticias de Corfú que alcanzan a! 15 
El Parlamento jónico discutía por aquella techa 
los términos del mensaje que había de dirigirá 
al lord comisario. Una enmienda introducida en 
este documento pide que las fortificaciones se eo. 
tregüen al rey de los griegos en su actual estado. 
Dicha enmienda ê  una protesta contra elprô  
yecto de destruir las fortificaciones de las is
las jónicas atribuido al gobierno inglés. Se ha
bían hecho grandes festejos en honor de la 
anexión, celebrándose con este motivo el servicio 
divino en el templo católico griego donde se ha
lla el sepulcro de Capo de Istria. 

Despachos de Nueva-York con fecha lOdelac-
tual anuncian una derrota de la caballería confe
derada cerca de Chattanoga. .No había vuelto i 
empezar todavía et bombardeo de Charleston. 
Los federales fueron vencidos en Puerto-Hudson. 

Cartas de Méjico llegadas por la vía americana 
anuncian que el bloqueo de los puertos mejicanoj 
no adheridos todavía al nuevo órden de cosas s 
habia hecho efectivo desde el 8 de Setiembre.Jfi 
17 llegó á Yeracruz ei arzobispo Labastida, siendo 
recibido con gran pompa por las autoridades fran
cesas y mejicanas: al dia siguiente debió salir para 
Méjico. 

Se habían recibido en Southarapton noticias 
del Cabo de Buena Esperanza que alcanzaban al 20 
de Setiembre. Los corsarios confederados el Alá
banla, la Georgia y el Tuscalora cruzábanlas 
costas del Cabo. El Stcamer, federal, habia lleu
do para darles caza. 

Las noticias del Japón recibidas por la via de 
Alejandría confirman la destrucción completa de 
la ciudad de Kagoscima, que fué reducida á 
escombros: los tres ó cuatro steamers del prínci
pe de Satzuma fueron echados á pique: en estas 
últimas operaciones habían tenido los ingleses 
una pérdida de 30 hombres. El taícoun y ol linea
do, ó sea el emperador espiritual y el tempo
ral, se hacían en el interior del imperio japonés 
una guerra encarnizada. 

De la China se sabe que á mediados de Agosto 
el general inglés Gordon estaba en persecución 
de Burgewine y otros aventureros europeos que 
so habían unido á los insurgentes chinos. 

A El Diario Español, que se empeña en com
batir el real decreto de 17 de Octubre, descentia-
lizando la acción administrativa, le ha sucedido w 
que nosotros anunciamos desde el primer ínsta 
te. La réplica á sus apasionados argumeniOM 

viene de los pueblos, de los municipios» del pm 
que aplaude á más no poder el real deciet' 
mientras E l Diario Español, de acuerdo con ^ 
instintos reaccionarios, se opone al torrente % 
neral de la opinión pública. . . , s 

Los ayuntamientos de las principales cu,aau ' 
que sin duda conocen mejor que E l Diario 4^ 
á su Interés conviene, se han'apresurado i 
licitar al gobierno por haber expedido aq^ 
importantísimo decreto, que tan fecunda y 
influencia ha de ejercer en la administración i 
blica. , gojj-

La felicitación del alcalde de Sevilla esta 
cebida en los siguientes términos: , loS 

«El real decreto de 17 del corriente sometienQn0i(.ipa. 
gobernadores la ultimación de los negocios • " ^ . • i ^ 
les, ha colmado de júbilo á los habitantes de 
y singularmente á sus representantes en los -
del Consejo. Merced á tan acertado acuerdo, ê F 
mentarán las ciudades de Espaía un vivísimo f 
en sus más árduas empresas é interesantes pr J ^ 
alentando los esfuerzos de los municipios, la l _ , ^ 
realizar las mejoras que inicien, sin exponer 
azares de una tramitación penosa.» ^ 

¿Qué contestación más elocuente j W * ^ ^ r 
las apasionadas censuras de E l Vtan0- n0arga 
si algo le faltaba, La Correspondencia se ^ ^ 
de demostrar el poco fundamento de m pUe5ta 
gos que E l Diario fuhdaba en una 
contradicción del real decreto con la wj » 
de carreteras. mulencü'' 

Yéanse las palabras de La Correspom oVí, 
«El Diario Español, en uno de los a r"c^ j aC4tual *>' 
?ra al exámen del real decreto de 17 .a 

bre descentralización administrativa, 10 ^encon
trar que la ley vigente de carreteras se - . ^ obrfs 
tradiccion con las disposiciones que en "J.^fc*'*' 
públicas contiene aquel real decreto tan 
IB acogido por el público. el ¡«tro 
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El Reino.—Sábado 24 de Octubre de 1863. 

pVeodo dar ua gran golpe, cita nuestro 
^ y f Z l decreto de 17 de octubre, concebxdo JĴel y COn la adición que verán nuestros 

' M I * -;nnes provinciales formarán inmsdiata-
l ^ j i p u t a c i o u lo9 camin03 de 8Ug respecti-

^ e l PlaD U n i e n d o presentes las necesidades de 
i fLiW™8; ^nes con las inmediatas, combinán-

V i o l a s car . 0_carruesconcedid}s y en proyec-
lt&*1COn:JÁn este articulo si se refiere á los 
£>T *Í eXÍ)r ¡dos solo con fondos del Estado, á los 
*'-VcoristrUfondos de la provincia 7 del Estado, ó jĵ dos ^g t r ayan con fondos provinciales y mu-

íSr; •' f ci/ío/se hubiera ahorrado su impugna-
VpfjijffV ¿ecreto si se hubiese tomado la 
^iee-ita de 7 de Setiembre de 1860, apro-

treD^ral de carreteras que se costean con 
^elp!Sado,"yelart.9.0delde 17 de Octubre 
• ¿ ¿ ^ ^ Del'órdende la numeración al que es 
. ^ f r t ' ^^gQsa ra s , en cuya última parte se trata 

' :f """'^ de bs obras pú'iHcas que se costeen con 
¿ ^ ^ n c i a ü * ó municipales. 
todos J*001 posible que El Dtaiio no se haya toma-
^ tan3^"^ buSCar la real órden dada en 24 de 

.gltrab-'J0 . en ia cuai se mandó exactamente 

t f - ue previene el real decreto de 17 de Octu-
,lS'5lli0 j que las diputaciones provinciales procedie-
1**'*'° r ^ P'0'1 ^e 'os cam*nos 9ue hubiesen de 
it*i\yCOnsetvarse&n fondos provinciales, cuya 
' ^rse co pctá en la actualidad llevando á cabo jáfi se d<» 
¿ i ; W t e r i o d e F o m e n t 0 -
f* M'mo tampoco tenemos la culpa de que E l 

i * 

r £• » «y/ no baya leido, tratando de censurarle, 
'lOdel rea' (^ecret0 ^e ^ ^e Octubref puesto 

rI ] bubiera hecho hubiese visto que al mandar 
•''eS1- .t.,ciores provinciales que procedan á formar 

•telarte el plan general de les caminos de sus 
' ' ^ j j g provincias, se les encarga que lo combi-

n 'ljs carrete'as comprendidas en el plan del go-

claro es que en ese artículo se reconoce la f00 
^ 0 AP nn oían de carreteras costeadas con los 

fXStenci»06 UJ ^ . „ . , , . :I.T,_, 
•encrales del Estado; lungo claro es que de lo 

trata es de las carreteras costeadas con los fon-
^ ^ ¡ Q c i a l e s ; y donde está, por consiguiente, la 
^ • n no es en el decreto del gobierno, sino en el 
..•ulode£¿ Diario Español.» 
^^la^iencia, lodos los conocimientos de E l 
n rio Español no son suficientes para desna-
i"" arel carácter liberal del real decreto de 17 
Tocliibre. Sus censuras no hallan eco en el país, 
Loe como es el que más pronto ha de locar 
^ resultados de esa medida, la aplaude y la de 
leude, reconociendo las ventajas que ha de re-

}s completamente falso que el digno señor mi-
de Hacienda se ocupe en trabajos prepara-

s para contratar un empréstito. La buena fé 
17 Eco del país, que da esta noticia, ha sido 

«prendida. Si la situación del Tesoro exige nue-
• sacrificios, el ministro de Hacienda llevará á 
BCórtes los proyectos de ley para cubrirlos con 
wursos de carácter permanente, ^in echar mano 
..otros medios que, si por de pronto pueden en-
Jiñar ilusos, aumentan en el porvenir la intensi
dad del mal que se quiere remediar. 

íarasolaz de nuestros lectores, y sin tomar-
no?.!.i/aiera el trabajo de despreciarlos, inserta-
myis siguientes párrafos que La Verdad de-
¿aála candidatura del Sr. Rios Rosas, para la 
freidencia del Congreso: 

Le elegirán los moderados? ¡Nunca! El Sr. Rios 
"UBS es la acusación viva de ese partido, que le re-
iacomo á una exuberancia perjudicial y dañina. 
¡Yla unión liberal? Menos, porque ei Sr. Rios Ro-

asfs la personificación de la única apostasía que el 
wtido reseña en las páginas de su historia. 

Lo hemos dicho más de una vez: la candidatura del 
Jr.Rios Rosas es una aberración, una antítesis del 
anido común, que solo puedo caber en cerebros tan 
'•'organizados como el del Sr. Vaamonde.» 

U cultura y la moderación de este lenguaje 
^el más brillante panegírico de los que le em-
i^Q. El mayor castigo para La Verdad está en 
•.̂ esas frases incalificables circulen y sean co-
ujias del país. 
Tienen la osadía de llamar apóstata al señor 

^Rosas los que se prosternan miserablemente 
; piés del Sr. Mon, el azote de los hombres 

Verdad, el que en pleno Parlamento rene-
^de la idea de unión liberal, declarando que 
-'̂ 'locia sus dogmas; los que adoran humillados 
• ̂ calificaba de panliberalismo á su sistema 
4 cierno; los que sostienen (jue el Sr. Posada, 

quemas de libros, con su persecución 
• ^ la prensa, con la calificación de héroes 

fricada lanzada á la faz de un gran partido, 
Representante de la unión liberal, 
ivué miseria! 

ViÜ?_^e su despedida por la familia real, fué 

1 , rxr 
. 'as diez y media de la mañanado ayer partió 
jadnd para Aran juez, Toledo y Valencia la 

•^trizde los franceses. 
; -apañaban á nuestra augusta compatriota 

Unifico coche de la real casa SS. MM. la 
el Rey, que fueron á despedirla hasta la 

irna0ni3el ferro-carril del Mediterráneo. A. este 
Je' Precedido de cuatro batidores, seguia 

v. '-colta de caballería, y á continuación iban 
Ualro coches conduciendo la servidumbre 

'̂ emperatriz, 
.^cto de su ( 
r emne como el de su recepción, 

kdiez de. la mañana en punto, hora seña-
Su PartidaJ s- M- la Reina salió de 311 

^ > acompañada de toda la real familia y pre-
:>-p e 'os grandes de España, de las damas de 

¡MOS ^e s ' de Palaci0 Y de todos los indi-
{A e Ia régia servidumbre, 

s eina se dirigió al cuarto de la emperatriz, 
guardaba á S. M. vestida de viaje . dán-

:MaoejContrarse ,as dos soberanas las mayores 
iT5 de cariño. 

UlVa se puso en seguida en marcha, di-
^ s i o n i Cia ,a esca,era en la misma forma 
^nida,] COn que se verifican las grandes so-

A ŝ en el interior de palacio, 
í̂je tip;,̂ 7' y media entraron en un magífico car-

^ íeno por oeho ^^a'los con penachos blan-
•^v^^arnados, SS. MM. la emperatriz, laRei-
• •H 4 !• I l a Prineesa Ana de Murat. La Reina 

^ derecha á la emperatriz, y el Rey 
^ atencion con la princesa Ana Murat 

de 0niratl"!z y la Princesa llevaban vestido: 

N e 

4 — r - . - ^ ^ ^ o u , i i c>aj jau vestidos 
s 'or de hla y sombreritos de terciopelo 

• « i - la Reina vestía 
soda un trage verde os-

? > - É l S C0IÍ, Paletot de seda y sombrero 
«wy llevaba su uniforme de capitán 

En la comitiva de la emperatriz Eugenia iban 
también los señores marqués de Villafranca y con
de de A.'tamira , encargados por S. M. la Reina 
de acompañar á la emperatriz hasta dejarla á bor
do del Aigle. 

La emperatriz y los Reyes llegaron á la esta
ción del Mediterráneo antes de las once. Allí 
aguardaban á la augusta viajera, para despedirla, 
su madre la señora condesa del Montijo, los in 
fantes D. Sebastian y D. Francisco, todos los 
ministios, el capitán general del primer distrito 
y el capitán general y gobernador civil de la pro
vincia. 

Pocos momentos después de su llegada á la es
tación la emperatriz montaba en el tren real. 

A l entrar en el coche real, Isabel I I abrazó con 
la mayor ternura á su augusta amiga, arran
cando más de una lágrima tan tierna escena. El 
tren se puso en marcha á las once de la mañana. 

El embajador de Francia M. Barrot, ha mar
chado acompañando á la emperatriz. 

La condesa del Montijo que subió al wagón 
real para despedirse de su hija, no pudo el mismo 
dia acompañarla á Toledo como deseaba, por el 
mal estado de su salud. 

La emperatriz comió anteanoche con SS. MM. 
asistiendo á esta comida unas treinta personas, y 
entre ellas el presidente del Consejo de ministros, 
los jefes de palacio y los principales individuos de 
la casa de S. M. 1. 

Nuestra augusta compatriota pasó á despedirse 
de su señora madre, con la que permaneció des
de las nueve y media hasta las doce. 

La emperatriz Eugenia al salir de Madrid ha 
vuelto á tomar el iucógnito y el titulo de condesa 
de Pierrefond. 

De Toledo saldrá para Valencia el lunes por la 
mañana. Hay quien dice que se detendrá en Va
lencia un dia para asistir á una cacería en la 
Albufera.' 

La concurrencia á la estación del Mediterráneo 
fué ayer extraordinaria, pues toda la buena socie
dad de Madrid parecía haberse dado allí cita para 
dar un cariñoso adiós á la que algún dia le perte
neció por entero y que hoy ciñe á sus sienes la co
rona de un imperio poderoso. 

Enviamos á la emperatriz Eugenia, que ayer 
abandonó la córte y dentro de algunas horas de
jará á España para regresar á Francia, nuestra 
más afectuosa despedida. 

Queríamos proporcionar á La Iberia la satis
facción de explicar ciertas contradicciones que 
hablamos advertido entre las aprecheiones y doc
trinas de nuestro apreciable colega y las conteni
das en algunos artículos del Sr. Fernandez de los 
Rios. Procediendo con lealtad, insertamos ínte
gros los párrafos en que la contradicción saltaba 
á la vista, y aun así, manifestábamos con entera 
franqueza nuestra esperanza de lograr una con
testación clara y categórica, y lo hacíamos en 
términos benévolos, más bien que otra cosa, para 
nuestro apreciable colega. 

La Iberia se incomoda, nos atribuye el propó
sito de ejercer en la prensa no sabemos qué ma
gisterio; nos cuenta cuentos con una gracia pro
gresista que no hay para qué encomiar; nos acu
sa de proteccionistas, y después dé todo esto, sino 
queda probado que La Iberia dejó de contrade
cirse, al ménos resulta un compuesto de habilidad 
para escaparse por la tangente, digno del señor 
Olózaga. 

El Sr. Fernandez délos Rios, que en los pár
rafos que ayer copiamos censuraba al partido mo
derado por intentar sin estudio reformas arance
larias en sentido liberal, debió olvidar que el real 
decreto de 27 de Noviembre de 1862, último pa
so en este camino, nosotros lo condenamos por 
ilegal y por poco meditado, mientras que La Ibe
r ia lo condenaba por poco liberal, porque no ha
bla ido más adelante aquel gobierno que estuvo á 
pique de matar la industria de los hierros, y que 
no la mató porque tuvo que deshacer su propia 
obra, arrostrando las censuras de La Iberia que 
la defendía á todo trance. 

El Sr. Rios, que citaba ayer como modelo dig
no de observarse la conducta de las Córtes cons
tituyentes, que no tuvieron valor para hacer úna 
reforma arancelaria y que hicieron vivir á la in
dustria durante dos años bajo la amenaza de esa 
misma reforma, acusa á otros partidos de que 
mantienen la alarma por iguales medios. 

Pero en fin, sabemos que el Sr. Rios es libre
cambista; que lo es La Iberia; que el libre-cam
bio es un dogma para los hombres del progreso, 
excepción hecha siempre del Sr. Madoz, que con 
una perseverancia y un valor que tanto le honran, 
defiende el proteccionismo, aun áriesgo de incur
rir en el anatema de sus correligionarios, porque 
mutila su credo. 

Lo que no sabemos todavía es si hay modera
dos llenos de virtudes distintos de los demás mo
derados, como dice el Sr. Rios, ó si, por el con
trario, todos son iguales en todos los climas y en 
todas las provincias, como sostiene La Iberia. 
Esto no se ha explicado todavía, y debemos atri
buirlo á que, entretenido nuestro colega en con
tarnos cuentos, en suponer que tratamos dé de
fender nuestra parroquia proteccionista, y en no 
sabemos qué cosas más, se ha olvidado de lo 
principal, por lo accesorio. 

Y si se decide á darnos explicación sobre esto, 
bueno seria que el libre-cambista Sr. Fernandez 
de los Rios se sirviera decirnos cómo se conciba 
el libre-cambio tal como lo defiende La Iberia, 
con el respeto á los intereses creados á la sombra 
de la ley de que nos habla el ex-director de Las 
Novedades, y con el proteccionismo resuelto y 
franco del Sr. Madoz. 

E/ Eco del P a í s de ayer y M Diario Español 
de hoy insertan un comunicado de Tuy que es un 
tejido de inexactitudes con que quieren disculpar 
su derrota los que no han perdonado ningún gé
nero de coacciones para evitarla. Creemos que se
rá satisfactoriamente contestado desde la locali
dad; ínterin esto no suceda, encargamos á nues
tros lectores que suspendan su juicio sobre los 
hechos que se suponen. Lo que desde luego esta
mos autorizados para declarar que es falso, falsí
simo, que el señor subsecretario del ministerio 
de la Gobernación haya recibido el telegrama 
que se dice le dirigió el corregidor de Tuy. Era 
necesaria, sin duda, esta invención para hacer 
más creíbles los supuestos desrames que se de
nuncian. 

Tenemos entendido que el Sr. Cuenca, como 
funcionario público, trata de solicitar autoriza-
oion para demandar ante los tribunales, por ca

lumnia, al autor ó responsable del escrito que 
publican nuestros colegas El Eco y E l Dia r io . 

1<» 

Pregunta E l Pensamiento Español, qué en
tiende el gobierno por honra y por intereses de 
la nación española. Lo que hemos contestado ayer 
á Las Novedades, contestamos hoy á E l Pensa
miento. Entiende el gobierno por honra y por i n 
terés de la nación, lo mismo que E l Pensamiento 
y Las Novedades; lo mismo que entienden todos 
los españoles. • 

El célebre corresponsal del Diario de Barcelo-
«a,Ruperto, ú otro que toma su nombre, escribe al 
periódico de Zaragoza titulado h l Aragón, que la 
emperatriz ha traído á Madrid la pretensión de que 
vayan á guarnecer á Roma tropas españolas. La 
emperatriz, podemos asegurarlo, no ha traído á 
Madrid semejante pretensión, ni mucho ménos la 
de que enviemos soldados á Méjico, como han in
dicado otros periódicos. La venida de la empera
triz no ha tenido otra causa que la invitación de 
nuestra Soberana y el deseo de los emperadores 
d.e Francia de manifestar su afecto á nuestra 
Reina. 

La ley vigente de insiruccion pública, cuyas 
bases aprobaron las Córtes de 1857 obedeciendo 
á un pensamiento de gobierno, satisfizo en aque
lla época las exigencias de la opinión y las nece
sidades de la enseñanza. No seremos nosotros los 
que neguemos al ilustrado ministro que la sus
cribe y á las personas encargadas de su confec
ción los méritos que han contraído dando cima á 
una empresa que se creía por muchos irrealizable. 
Pero los tiempos han cambiado; el estado actual 
de la instrucción pública y los sistemas de edu
cación y enseñanza, hacen necesaria una reforma 
en algunos de sus artículos. Comprendiéndolo así 
el gobierno,' prepara en estos momentos los tra
bajos para llevarles en su dia á los cuerpos cole
gisladores. Antes de que se presente á las Córtes 
la reforma que se proyecta, será consultado el 
real consejo del ramo, pues el Sr. Alonso Martí
nez, ministro de Fomento, tiene en mucho el voto 
de esta respetable corporación. Cuyos individuos 
son personas distinguidas en todos los ramos del 
humano saber. 

Juárez ha formado su nuevo gabinete del modo 
siguiente: 

Negocios extranjeros y presidente del gabine
te, el general Manuel Doblado; Guerra, el gene
ral Uraga; Justicia, Lerdo de Tejada; Hacienda, 
Nuñcz. Este gobierno envía á D. Juan Antonio 
de la Fuente á los Estados-Unidos como repre
sentante de Méjico. El Sr. Fuente habla sido has
ta ahora ministro de Negocios extranjeros. 

Ha sido nombrado á propuesta del tribunal 
supremo de Guerra y Marina auditor de la junta 
consultiva de la armada y asesor del ministerio 
del ramo, el Sr. Pérez Luzaró, antiguo magistra
do. Este nombramiento es una nueva prueba de 
la rectitud del tribunal y del señor ministro de 
Marina. 

No es cierto que vayan á suspenderse las expe
diciones en el ferro-carril del Norte desde el Es
corial á Avila, como equivocadamente aseguran 
algunos de nuestros colegas. 

El 19, como estaba anunciado, verificóse en 
Lisboa el bautizo del príncipe heredero. 

La ceremonia tuvo lugar en la iglesia de Santo 
Domingo, á la que acudió toda la córte con 
S. M. el rey. En una tribuna se vela á los prínci
pes sardos, hijos del rey Víctor Manual y herma
nos de la reina de Portugal. 

El recien nacido recibió en la pila el nombre de 
Cárlos. 

El aspecto que ofrecía, así el templo como las 
calles de Lisboa, era magnífico. Todas las tropas 
hicieron los honores á la régia comitiva, y los 
buques de guerra saludaron con sus cañones al 
heredero del trono. 

El señor ministro de la Guerra acaba de repo
ner en el cargo de secretario del tribunal Supre
mo de Guerra y Marina al brigadier de infantería 
D. Juan Gómez Landero. No podemos ménos de 
elogiar al señor marqués de la Habana por este 
acto de reparación, que es al mismo tiempo de 
justicia. 

La Gaceta publica hoy, sancionada por S. M . , 
la ley de presupuestos y contabilidad provincial. 

Aunque desmentidas ya como apócrifas las alar
mantes noticias de Santo Domingo, traducimos á 
continuación lo que acerca de ellas dice E l Cor
reo de los Estados- Unidos, periódico de Nueva-
York: 

«El vapor Roanoke ha entrado en el puerto proce
dente de la Habana, de donde trae periódicos que al
canzan al 30 de Setiembre. 

En ellos no encontramos noticia alguna de Méjico; 
pero en cambio contienen extensos pormenores sobre 
el movimiento insurreccional de Santo Domingo, que 
no parece estar sofocado todavía. Sin embargo, la l u 
cha entre las tropas españolas y los insurgentes se l imi
ta á combates parciales sin grande importancia. De re
sultas de uno de esos encuentros, el pueblo de Santia
go de los Caballeros ha sido incendiado. Las autorida
des se preparaban á dar un golpe decisivo y concen
traban sus fuerzas al efecto. 

Una correspondencia dirigid.i al E'.quirer de Fi la-
delüa, fechada en el cabo haitiano el 21 de Setiembre, 
pretende que la guarnición de la ciudad de Santo Do
mingo se vió obligada á capitular; que se habia forma 
do un nuevo gobierno dominicano y que este habia he
cho proposiciones de alianza al presidente de la repú
blica haitiana, anunciándole que en caso de negativa 
acudida al protectorado de los Estados-Unidos. Las 
noticias llegadas por la via de la Habana no hablan 
una palabra de esos supuestos sucesos que llevan ade
más en sí mismos el sello de la inverosimilitud. Puede 
comprenderse, en efecto, que las partidas insurgentes 
sostengan la lucha en los campos y desafien por aigun 
tiempo con la rapidez de sus movimientos la persecu
ción de las tropas; pero es absurdo pretender que ha
yan podido formalizar un sitio, ni mucho ménos ar
rancar una capitulación á la guarnición de una ciudad 
como Santo Domingo, que en un caso extremo tiene el 
mar para poder ser socorrida ó retirarse. Resulta, por 
el contrario, de todos los informes, que los jefes del 
movimiento, lejos de pensar en atacar el l i toral , tratan 
de buscar su punto de apoyo lo más lejos posible en el 

interior, siguiendo la táctica natural y constante de esa 
clase de empresas.w 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 53-95, 
no publicado; á plazo, 54 y 53-95 c. fin cor. vol , ; 54 
|25 y 20 fin próx. vol . 

El diferido á 49-GO, publicado; 49-70 no publicado; 
á plazo, 49-75 fin cor. vol . ; 49-95 fin próx. vol. 

La deuda del personal á 29-25 no publicado; á pla
zo, 29-25 y 40 c. fin próx. ó vol. 

CRONICA GENERAL. 

Anoche se tenían ya en Madrid noticias de la 
llagada á Aranjui z de la emperatriz Eugenia y del a l 
muerzo dado en su obsequio por el Sr. Salamanca, al 
cual asistieron veinte y dos convidados de parte de la 
emperatriz, y cinco ó seis de la del Sr. Salamanca, en
tre ellos sus particulares amigos los Sres. Llórente, 
Lersundi, Z-iragoza y Alvarado: á la augusta viajera 
acompañaban varios individuos de la ilustre familia de 
Villafranca. y los Sres. Gándara, Saavedra, Caro y 
otros. El banquete fué digno de la egregia dama, ob
jeto principal do la fiosta, y de la esplendidez recono
cida del anfitrión. Hoy se detendrá probablemente 
S. M . 1. en Aranjuez, pues ayer se proyectó una gran 
cacería, á la cual debia asistir la bella condesa de Pier
refond. Mañana pasará á Toledo. Ln emperatriz ocupa 
en Aranjuez el palacio de nuestros Reyes. 

—Con buen éxito se estrenó anoche en el teatro 
del Circo el drama Virtud y libertinaje, original del 
conocido poeta D. José María Diaz. Los dos primeros 
actos fueron escuchados con silencio por el numeroso 
público que llenaba el teatro. La obra empezó á le
vantarse en una de las escenas del acto tercero. El dra
ma, si bien no reúne todas las condiciones que serian 
de apetecer, está escrito con corrección y elegancia, y 
hace uoa buena crítica de nuestras costumbres. 

La ejecución, ba^na en general. Teodora estuvo 
felicísima y en algunos momentos llegó á arrebatar 
por la dignidad de ¡a acción y la belleza con que supo 
expresar conceptos difíciles. Arjona dijo con inteligen
cia su papel, aunque el género galán no se aviene con 
sus condiciones dramáticas. Ossorio ménos amanerado 
que de costumbre. Los demás actores, regular. 

Ei Sr. Diaz fué llamado dos veces al palco escénico. 

—En los primeros días de esta semana se ha 
fallado en definitiva en el tribunal supremo de Justi
cia el pleito que hace m*3 de 240 años sostenían el 
conde de Cancelada, el duque de Noblejas y la mar
quesa de la Conquista, sobre mejor derecho en los ma
yorazgos y bienes del conquistador del Perú, Francis
co Pizarro, de su padre y de su hermano. El tribunal 
supremo ha declarado que l s bienes de Francisco 
Pizarro corresponden á la duquesa de Cancelada, hoy 
marquesa del Duero, como la heredera directa de 
aquel héroe. Ha declarado también que el mayorazgo 
fundado por Genzalo Pizarro, padre del conquistador, 
corresponden al marqués de la Conquista, y ha falla
do, por último, que los bienes de D. Hernando Pizar
ro, hermano de D. Francisco, corresponden á la bene
ficencia pública. 

—Para saber la edad de una rnujer, se le pre
gunta á ella y á una amiga suya, 7 se parte la dife
rencia. 

—El miércoles, según dijimos, sufrió en Chin
chón la úbima pena en garrote, á las once y cincuenta 
y dos minutos de la mañana, el infortunado Pedro 
Barril García. Durante su "permanencia en la capilla 
mostró bastante resignación, y subió al patíbulo con la 
entereza necesaria para morir como buen cristiano. 

Dícese que habia servido en artillería, y recibió su 
licencia hará' unos cuatro años. Era alto, robusto y de 
modales ordinarios. Ha declarado heredero de cuanto 
pudiera pertentctrle á ¡su padre, y á su mujer le ha 
legado una manda de 100 rs. para luto. Un inmenso 
gentío de los pueblos del partido habk acudido á pre-
benciar este doloroso y ejemplar espectáculo. 

¡El cielo haya abierto sus puertas para recibir el 
alma de esto desgraciado! 

—Ha llegado á esta córte el Excmo. señor don 
Juan Ignacio Moreno, arzobispo de Valladolid, que el 
dia 19 di.̂ jó ia capital de su antigua diócesis, Oviedo, 
con gran sentimiento de los fieles de que acaba de ser 
tan bueno y celoso pastor. 

S. E. lima celebró misa el dia de su salida en el al
tar y ante las cenizas de la insigne virgen y mártir 
Santa Eulalia de Mérida, patroiade aquel obispado. 
Hasta donde era posible, los fieles llenaban la capilla 
en que el augustísimo misterio se celebraba, y algu
nos recibieron el Pan de vida de manos de su dignísi
mo pastor. 

Sea bien venido S. E. lima. 

—El conocido tenor español D. Manuel Car-
rion ha sido agraciado por el gran duque de Hesse 
Darmstadt con la condecoración de Ludovico I I I . 

Enviamos nuestra cordial enhorabuena á nuestro 
compatriota, cuyo talento artístico le hace digno de 
este honor. 

—La Iberia anuncia que el Sr. Sagasta salió 
precipitadamente para Logroño hace dos dias con mo
tivo de hallarse enfermo su señor padre. Nos felicita
mos de su alivio, del cual ha dado noticia un telegra
ma reciente. v 

—El Sr. Gaztambide está escribiendo la músi
ca de una zarzuela del Sr. Serra y de otra de gran es
pectáculo del Sr. Larrá, que debo ponerse en escena 
en los dias de Navidad, y cuyo título es La Virgen de la 
Almudena. Para esta última zarzuela se están prepa
rando ya decoraciones. 

Continúan en el teatro de la Zarzuela los ensayos de 
la segunda parte de Kl grumete, de los Sres. García 
Gutiérrez y Arrieta. Nos alegramos que cesen las pre
venciones de ciertos autores hacia este teatro, que pa
ra sostenerse dignamente necesita del concurso do 
todos. 

—La inimitable Matilde Diez y los simpáticos 
primeros actores D. Manuel y D. Juan Catalina, aca
ban de ganar un ruidoso pleito que hace tres años sos
tenían en Barcelona contra la empresa del teatro del 
Circo de aquella capital. En la sentencia se dispone se 
les entregue la cantidad de 7,000 y pico de duros que 
reclamaban por falta de cumplimiento á sus contratos, 
y se condena además á la empresa del Circo al pago de 
todas las costas y gastos del pleito. 

—¿Han visto nuestros lectores una cosa más 
original que un fósforo? 

En el mundo existen indudablemente muchas origi
nalidades; pero ninguna puede llamar tanto la aten
cion como esa chispa de fuego instantánea, ese momen
to de luz, esa ligereza de llamas, digámoslo así, á quien 
todos le rinden culto y que marcha en compañía de 
todos. 

¿Queréis saber por qué arde una chimenea? Pregun
tádselo al fósforo. 

¿Quéreis saber por qué se consume un cigarro? E l 
fósforo os lo dirá también. 

Un fósforo es una especie de sol ambulante cuyo oca
so es una cajilla que vale dos cuartos, y cuyo oriente se 
forma con un trueno. 

Yo no sé quién ha dicho que los fórforos son los ojos 
que Dios nos ha dado para ver de noche. 

La locomotora, ese grito que repiten los valles y los 
montes , perderla su fuerza si un fósforo no vistiera de" 
fuego el oscuro mineral que la mueve. 

La vida del fósforo es muy corta, y sin embargo, él 
da larga vida á una lámpara, a un vapor á un cigarro 
y á todo cuanto toca. 

El fósforo indudablemente es un misterio, una ne-
cesiriad y un amigo que en todas partes nos es nece
sario. 

—Un compatriota nuestro, el Sr. R..., que 
hace años vive en Helsingfor, casado con una inglesa, 
mistres C..., mujer de un carácter frió é inalterable, 
después de haber agotado inútilmente todos los me
dios de producir en su cara mitad una impresión que 
la hiciese salir de su eterna indiferencia, apeló á un 
recurso extremo. 

Una mañana se levantó con el rostro descompuesto, 
la mirada hosca y extraviada, y vistiéndose maquinal-
mente, se lanzó á la calle. 

Ya en ella, se dirigió á la redacción del Times, y 
consiguió, no sin algunas dificultades, que este perió

dico diera noticia detallada de su muerte por suicidio 

VOQuifcncre10dÍ33 después se dirigió á su casa, gozando 
anticipadamente con la idea de causar a su impertur
bable mitad un momento de sorpresa. 

Llegó, la puerta estaba abierta, mistres C... se ha
llaba sentada á la mesa. Nuestro compatriota apareció, 
y fijando su mirada en el rostro de su esposa, creyó 
que empezaba á saborear su triunfo. 

Pronto se dosvanecieron sus esperanzas. 
Mistres C..., con ademan magestuosamente gla

cial, alargó el brazo, y sacudiendo el llamador, dijo al 
criado: 

—Un cubierto más. 
—El domingo 18 hizo el globo Gigante, en el 

campo de Marte de Paris, su segunda ascensión, no 
más afortunada que la primera. 

Asistieron á las maniobras de henchir el globo, el 
emperador Napoleón, el jóven rey de los helenos y 
una inmensa concurrencia, ávida de contemplar de 
nuevo el Gigante que, por su extraordinaria magni
tud, lleva bien justificado su título. 

Antes de la ascensión, que puede llamarse princi
pal, del globo dirigido por Nadar, tuvo lugar otra del 
que se usa en todas las fiestas. 

Por fin, el Gigante, ocupado por solo nueve viajeros, 
entre ellos, además del jefe Nadar, la esposa de este, 
M . Thirion, M . Godard y M . Saint-Félix, elevóse á 
las cinco y cuarto de la tarde, en medio de los entu
siastas aplausos de la concurrencia. 

A las ocho y cuarto de la misma noche, pasó el 
Gigante por Rethondes, á 10 kilómetros de Compieg-
ne. Súpose después, por un despacho de Beauvais, que 
á su paso por el citado punto caminaba á una elevación 
de 100 metros del suelo, y que en una corta conversa
ción que tuvieron los aereonautas desde su altura con 
algunos habitantes de aquellos sitios, los atrevidos 
viajeros hablan dicho que todo iba bien. 

Con posterioridad se recibió otro despacho que 
anunciaba que el Gigante habia caido en Hannover 
(Alemania) y que Nadar, su mujer y Saint-Félix esta
ban mal heridos de resultas de la caida. 

Si después de estas dos ascensiones, de que el céle
bre fotógrafo ha salido tan mal parado, no se decide á 
trabajar únicamente de tejas abajo, diremos que su vo
ladora pasión es ya irremediable. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. Sa^ Crisanto y Santa Daria; San 

Crispin y S m Crispiniano, mártires, y San Frenos, con
fesor. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la de San 
Juan de Dios, donde prosigue celebrándose la novena 
de San Rufael. 

En la iglesia de San Cayetano se celebrará función 
al Santísimo Cristo de Balaguer. 

En la iglesia de monjas de las Carboneras, plazuela 
del conde de Miranda, se hará función á la virgen de 
las Tribulaciones. 

Se celebrará la fiesta principal y termina la novena 
de Nuestra Señora de Valvanera en Saa Ginés. 

Por la tarde hnbrá ejercicios con sermón en San M i -
l lan , Servitas, Arrepentidas, Caballero de Gracia y 
Capuchinos. 

Continúa por la noche en la parroquia de Sarfta 
María la novena de ánimas, y dará principio otra no
vena de ánimas en las Arrepentidas, también al ano
checer. 

SECCION COMERCIAL, 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 23 de Octubre de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidiido, publicado, 53-85; 
á plazo, 54 fin cor. vol.; 54-20 y 25 fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 49-70; 
á plazo, 49-95 c. y 50 fin próx. ó vol., 

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
30-75. 

Deuda del personal, no publicado, 29. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 50 d . 
Obligaciones municipaies al portador, de á 1,090 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 95. 
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
10('-5 ) d. 

Idem de á 2,000 re., no publicado, 101 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no pu

blicado, pard. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, d e á 2.000 rs., no pu

blicado, 99. 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente da la de 13 da 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs.. no publicado, 100-50 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., no p u 

blicado, 99-50. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 99-80. 
Provinciales de Madr i i , 8 por 100 anual, no publ i 

cado, 107 d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 112. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, no publicado, 98-65 d. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 221. 
Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Rey 

á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id . ; 110 d. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 49-95. 
Paris á 8 dias vista, 5-21 d. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y media do la noche.— 

Norma, ópera en tres actos. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.—El 

amor y la Graceía.—Baile.—La llave 'de la gaveta. 
TEATRO DEL Ciaco. A las ocho de la noche.— Virtud 

y libei linaje, drama nuevo en cuatro actos.—La tertu~ 
lia, baile. 

Mañana domingo habrá dos funciones. 
TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de la 

noche.—La comedia en tres actos del teatro antiguo 
De fuera vendrá quien de casa 7ios ech irá.—El gato, 
saínete. 

TE VTRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media de la 
noche.—Estebanillo, zarzuela en tres actos,—La doble 
vista. 

TEATRO DE NOVEDADES. NO se ha recibido el anuncio. 
REAL SITIO DEL BUEN RETIRO (patio grande).—Mañana 

domingo se veriticará(si el tiempo lo permite) otra gran 
ascensión aereostática de Mme. viuda Poitevin, á be
neficio de los pobres de Filipinas. Precios: sillas con 
entrada, 8 rs.; entrada general, 4 rs. 

LA PROVINCIANA.—Sociedad de baile en el jardin El 
Paraíso.—Esta sociedad celebrará mañana su tercera 
reunión, á las tres de la tarde. 

CIRCO DE PAUL. Las sociedades de baile La Cons' 
tanfe y La Juventud española celebran mañana sus 
reuniones de baile á los horas do costumbre. 

PLAZA DE TOROS. En la tarde de mañana domingo se 
verificará (si el tiempo no lo impide) la vigésima p r i 
mera media corrida de toros, última de la temporada. 
—Los ocho toros que han de lidiarse, pertenecen á seis 
ganaderías distintas. 

Lidiadores. 
Picadores.—A los cuatro primeros toros, Antonio 

Calderón y Ra non Fernandez; á los cuatro últimos, 
Manuel Lerma (el Coriano) y Miguel Alanis. 

Espadas.—Fr. ncisco Arjona Guillen (Cúchares), An
tonio Sánchez (el Tato) y Antonio Carmona (el Gordi-
to), á cuyo cargo estarán las correspondientes cuadri
llas de banderilleros. 

Sobresaliente de espadas.—Mariano Antón, sin per
juicio de banderillear los toros que le correspondan. 

La corrida empezará á las tres en punto. 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.-Imp de M , Tello, Preciados, 86. 



El Eeinc-Sábado 24 de Octubre de 1863 

SECCION DE ANUNCIOS DE E L REINO 
Se reciben en las oficinas del periódica Calle de Preciados, núm. 57, y 

Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia núm. 2. 

La grande estensiun que acabamos de dar á nuestro diario, nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los que deseen vaierse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
erandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obstáculo, las sociedades, las empresas y los particulares que quieran 
anunciaren E l Reino, con tino y oportunidad, imit-mdo en e l̂a parte lo bueno de 'os estran-
jeros conoc rán prácticamente las ventajas de la pubiicidad en un diano de ias condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principalmente entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos d.4 
Los anuncios estranjeros no se reciben sino por conducto d?l señor don C. A. Saaveira, en 

GACETA DE REGISTRADOR 

oequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto poroi 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la naturaleza d 
es tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al número de inserciones ^ 
anuncio y á los caracteres <1e letra que el anunciante d-see emplear, para lo cual se cuenta 
una gran variedad; pero siempre serán módicos en eslremo, puesto que E l Reino mas qU(̂  
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio 
industria. # 1 

Los anuncios se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle, de la Misericordia u 
mero 2, y en la administración de E l /temo,calle de Preciados, núm. 57 

Park, rué de R'chelieu, número 97. 

a G U a M I N e R 4 L s ü L F U i í O S A 
del establecimiento termal da tnghein á veinte minutos da Par¡ 
Ion esta agua se curan la? enformedaies crónica^ de la 'arinje, de lo? bróriquios, ^ |as • 8' 

, PERMUTA. 
Un empWíJo de Hac enda on la Isla d« Cuba, 

| con 1,400 ¡ esos fuerles de sueldo, desea pmnutar 
con otro de su co resi ondienle clase en la Penín 
sula, aunque sea de dilermte ramo. Las personas 
á quienes pueda convenirles, se servirán dirigirse 
en Cádiz .i D, Salvador Feraandez, calle del Ves
tuario, núm. 31, principal. U * ^ 

Y NOTARIOS, 
SEMANARIO JURfDICO-ADSUNISTRATIVO, 

DEDÍCA.DO 

á los íancionarios del ór ieniiidicial y especialmente á los registradores de la propiedad y á lo» notario^ 

ORGANO OFÍCIAL Dll MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 

fundado y di r ig ido 

POR D. JULIAN M4RIA PARDO 

abogado del ilustre Colegio de esta Córte, 

ON L A COLABORACION DE LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINGUIDOS D E L FORO ESPAÑOL. 

C 
ivas; las enf rmedades de la pi. 1, de nervios, uterinas, s'ülilicas . 
enppe amento escrofuloso y linfático; la lísis y la debilidad. 

La caja de bO botellas en Enghein 35 frs.; de 50 medias 30 fiM. 

S1ROP H,FLON 
Este jarabe goza de una reputación sin igual 

para combatir las irritaciones é inflamaciones de las 
vías respiratorias, constip idos, catarros, e tinción 
de voz, gripe, y sobre todo para las coqueluches, 
enfermedades Tan graves y comunes en lo? niños. 
Las propiedades del ja-a be Flon , le valen veint? 
años hace, una superioridad incontestable Se te
ma una cucharadi, ya sea pura, ja en tisana 6 de 
otra cosa, cuatro ó cinco veces al dia. En las so
ciedades de buen tono se le ^irve para beber agua, 
como un jarabe de recreo, y merced á su buen 
sabor tiene gran éxito, como podrá apreciar el que 
lo use. 

Fábrica en Paris, 28, rué Tailbou!; en Madrid, 
á 16 rs, Calderón; Príncipe, 13; y Escolar, pla-
íuela del Angel, 7. En provincias los representan
tes de la Esposicion Estranjera. (A 

de SO cuartos da Jtotelli o-, 
eos. Dirigir los pedidos á Enghein des bains, ó á la Esnosicion Estrai jera, callo Mayor, núai in 
drid. Por menor: Calderón, calle de! Príncipe, nú:n. 13, y Escolur, plazuela del Angel, ii¿m , ^ 
las provincias, en casa 'e los representantes de la casa Saavedra á 6, 4 y 3 rs. botella. ' ' ' h 

En el magnífico establecimiento de Enghein, abierto durante iodo el año, se reciben enfernKKH 
das la naciones. (A. 20l3j ^ 

DE i UMl í 
LINEA 

TRASATLÁNTICA. 

S A L I D A S D E C A D I Z 
PARA SANTA CRUZ, PUERTO-BíCO, S i t e 

Y I . A M A R A Ñ A ' " " ^ W 

^ste periódico, fundado para cooperar al plan-
fimientode las leyes Hipotecaria y del Notariado, 

i «publica los jueves, cuatro veces al raes, en un 
'.liego de 16 págin-s de marca española. 

Se divide en las siguientes secciones: Juridica-
doctrinalj para los estudios sobre puntos en gene
ral del derecho; Hipotecaria del Notariado pata 
el exáraen de las di.sposici nes relativas al plantea
miento de ambas leyes, establecimiento de Bancos 
aerícolas y creación y desarrollo del crédito tern-
iorial; Administrativa, en que?e tratarán las cue-í-
tiones de general interés; Oficial legislativa, des
tinada á las disposiciones oficiales, sentencins del 
Tribual Supremo y decisiones del Consejo de Es-
tido; de Tribunales, para los debates jurídicos que 
alcancen mas celebridad en nuestro foro y en el es-
tranjero; Eclesiástica, destinada» á tratar cuanto1? 
tsuntos tengan relación con el personal del cler) 
líou el material del culto; de Exámen de la i m 
prenta jurídica, para reproducir loa artículos raaí 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedadesy 
que será una miscelánea de sucesos estraordina-
rios, de movimientos en el personal de empicados, 
de vacantes y provisiones de registros y notarías, y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra mas célebres y de mas utilidad paraelestu-
dio de esta materia. La que abors se da á luz, gra
tis para los susentores, titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras, esorita en 
francés por M. Saint-Joseph, contiene resúmenes i 
testos de ias leyes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados de Europa y América, adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su ejecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con
vencionales, 

PKECIOS DE SU5CRICÍON. 
Por un trimestre, así en Madrid como 

en provincias 20 reales. 
Por medio año 38 

Por un año 70 reaits. 
Cada número suelto. . . . . i 
Valiéndose de comisionado será res

pectivamente 24 rs. trimestre, 46 
medio año y 82 por ¿TÍO. 

En Ultramar, un ano 160 
Estranjero, id 100 

Se previ- ne á los comisionados que no serán 
servidas las suscriciones qun ivisensi no acompaña 
su importe al respeto de Irslpnmeros precios. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
Se suscribe en la administración, calie de a? 

Huertas, 2H, principal, Madrid, y en las principa
les librerías. 

De provincias puede nacerse a suscricion en
viando al director libranza de fácil oooro, ó s iíos 
de correo, siempre que se remitan estos en carta 
certificada, y por conducto de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente. 

) 

I M I G l i l 
E S I RACTO DE CAMELIAS. 

r t A S E VH1CA " c C 
« t > M U DE pAl}r 

\ri CLASí, DE Oflo 

M I'RIC 

runn 

^ cTT ~̂~̂ ™ ^ ^ ^ ^ ^ 

CHOCOLATES 
DE LA 

COMPAMA COLONIA 
FABRICA MODELO EN EL TIVOLI, (PRADO). 

C A F E S MOLIOOS, SOPAS COLONIALES, 
T E S SELECTOS. 

D E P O S I T O C E N T R A L 

MONTERA, 8 , 

600 JUNTOS 3DE V E K T A 

EN MADRID 

MEDALLA DE LA SOCIEDADDE CIENCIAS-
INDUSTRI ALES DE PARIS. 

NO MAS CABELLOS BLANCOS. 
MELANOGENE, 

tintura por escelencia 
D I C Q U E M A K E - A 1 N E , 

de fíouen, (Francia), 
para teñir al minuto de to. i ícolo-
res ios cabello'-- y la barba .sin nin-
gau peligro para la pitil y sin nin-

( gun olor. Esta tintura essuperioi 
a todas las empleadas hasta hoy. 

Depósito en Paris, 207, rué Saint Honwé. 
En Madrid, Caldroux pelu juero, calle de la Mon-

Iterj. Clement, calle de Carretas, Borges, plazo 
Ide Isabel I I ; Gentil Duguet, calle de Alcalá; \ ' i -
;llalon, calle de Fuenearral. (A. Í789) 

M£u,\ccrv£ 

Para refrescar la tez, blanquear y suaviza si j ; 
cutis, hace desaparecer las manchas encarno- í 
da*, salpullido y los granillos, da una limpieza j 
maravillosa sin dejar señal alguna. Es el único { 
producto que reúne verdaderamente lo átil á lo , 
agradable, debiendo ser considerado como e l j 
mas precioso y rico de la perfumeria moderna. ; 

Ventas al por mayor, Mr. Riet, perfumista^ 
privilegiado, 31, rué de Amsterdam, París, í 

Depósito general en Madrid, Esposicion Es- j 
iranjera, calle Mayor, núm, 10, y en provincias i 
sus depositarios. (A. 1694) 

FOTOGRAFIAS 
N. Garcia Lara, fotó r̂afo artístico, tiene el ho

nor de ofrecer al ilustrado publico de Madird, un 
nuevo gabinete calle de Fuencarral, núm, 29, piso 
cuarto de la izquierda. 

Las perdonas que v $tfti¡ favorecerle, encontra
rán rómodas hahit^cio: es para descanso; una gale
ría adornada con buen gasto; esceientes máqui-
dag, y cuantos requisitus son indispensables para 
que los rutr^tos outengan la perfección y elegan
cia que han alcanzado ta el estranjero. " 

Se hacen retrato» de todas clase.-; y dimensione 
sobre papel y bule, y tamiuen AMBO-TH'OS. es-
ios á 10 rs. de l i marca de cuarto; y los de huh 
á 20 de la misma elase. Sobre papel, de 30 en 
adelante á precio.-i convencionales, pero siempre 
arreídados según la c a e y medida del retrato, y 
de persona ó ^rupo. 

También se hace:1 bonitas tarjetas á precios n.ó-
dicos con la sencillez y buen gusto que requiero 
este precioso trabajo, (R.) 

Y LA UABANA 
todos los dias lo y 30 de cada mes. 

Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmeré 
Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana -impleandd 30 
en las escalas, en 17 dias, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horus; Habana á Vigoen 13^ 
20 horas. S 

i Cádiz á la Habana, 1.'clase, pesos fuertes 165.—2." clase, pesos fuertes HC—S.1 clase, neso 
fuertes 50, 

LINEA D E L S A L I D A S D E A L I G A N T E 

M w ^ v ^ w m i - f n n A i a w ^ £ \ Para ^c61003 Y Marsella, miércoles á laslldelamaiijna 
i i f l l L l J i A H p A ü JRIO. Para Atólaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 
| Billetes directos para Barcelona, Marsella» Málaga y Cádiz. 
í De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2,* clase, reales vellón 180.—3.* clase, res-
| hs vellón 110. 

Arroba Por 10 
castellana kiló r̂s. 

Rs, Rs. 4i:i DROGAS, 1 ¡Rs. 4.7; 
! . CURTIDOS, [De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID.) » 5.20 

FARDERIA, ) ) » 5.50 
LANA sucia de la estafen de MADRID al muelle de BARCELONA. » 4 » 

¡ HARINAS —De ESPINOSA. MADRID, VALLADOLID y otros puntos de Casti'la al muelle deIk-
I celona á precios redmidos. 
' El tra porte so hace en el mismo tiempo y bajo hs mismas condicioaes que hasta elpreserite. 
| Informarán sobra precios de otros arliculoí, pasages, ele, entre Madrid, Marsella, BaiteWna. Al: 
( cante, Málaga y Cádiz. En Paris, D, C, A. Saive lra, i>7, rué de P ichelieu, 
| Despacho c» ntral de IOÜ ferro-carriles y D Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R) 

E L l X h l DE FÜCUS VESICULOSUS 
nlra '.a obesidad^ 

P R E P A R A D O P O R M . E T I E N N E , F A R M A C E U T I C O . 

PARIS, 14. HUE GRAAJMONT. 
Lo? módicos de ambos mund ).», recora eüdiB eficizmente es'.e nuevo produclo, no sol) pff 

propiedades del Fucú - ve iculosus contra la obesida l son incaestienahles ssio porq ie también sol W 
dentes sus buenos efectos m la silud pública. En electo faníi aii el tr -bajo de la d^^stiinqu1 
su iníluencia no aco rp^ñm la animación d i ro.nro, plenilud y calor en la cabeia y activa la W* 
cion d3 la ¡augre, dejando así espe lito el ejercicio demias func ones ge i-irales ... 

Lo esencisl es, qu-; la planta Fucus s(a de primara calidad, puei las vari ílade; de eiía IW**: 
san deseiscifntas (Merat y D^ens de la Acaleinn imperial d i medicin 1 de P<»riá) y por lo j j » 
indispensable vigilar much » su coseihd, trab.ij'i quo hace por i mismo Mr, E-iemu tolo; los a^j 

Los periódicos de medicina de Francia han publicidj numerosa; observaciones sobre hattW'JJ 
del Fucus, pftD nos limitamos á recomíudac ei .le ¡a Gazeífe des Hopitaux - e Pan del tf™ ^ 
por el Doctor Menville, médico d<l ministerio de Aqriculturr., Comercio y Obras públicas, y cataiier ^ 
la Legión de honor. Este eminente pr.ictico, reseña dos ejemplos notibilisimos de la grande » 
del elixir de Fucus, contra la obesidad. r MerM 

^ V- ntas por mayor en Madrid: Esposicion estranjerá, calle Vayor, núm, 10.—Por menoría.'! 
Príncipe, 13,—Escolar, plazuela d.d Angel, 7.—En provincias: los depositarios de aquella, 

(A, 2010) 

¡ ¡ Ü N R E M E D I A P A R A L O S D O L I E N T E 
UNJUENTO l i O L L O W A Y . 

Con la posesión de este remedio todo individuo puede ser el cirujano de su familia. Si la esoosa 6 
s i rnos se ven atacados de erupciones cutáneas, ulceras, tumores, inflamaciones, infarciones de las 

glándulas, asma, asi como cualquiera otra afección esterna, son curadas por el uso 
que al cabo de poco tiempo estirpa radicalmente la causa del mal. 

os 
de este ungüento 

FISTULAS, HEMORROIDES, 
Las curas que este ungüento ha veriticado en casos d úlceras inveieradaí, y que hablan resistido 

r „ ^ ™ i T T ? J""" "'•j'."JV̂ 'V«1T5""'> rtM ae Hemorroides y fíitulas, no tienen número, v son 
an notoriag en todos os países del mun;o, que ningún esfuerzo podría .er suficiente para dar una 

Jdea de su inmensa cantidíd m la diferencia de caracteres que eHaÜ preíentaban. Ba.ta decir m S ü 
ungüento no ha sido ntnca aplicado sin obtener una curación inmediata y radical 1 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO, 
rh Va f. 1 e1nfor(medades ,á ^ son propensos los niños, tiles como llagas en la .̂ P ri.^ 1'c0,ll'b,,Cf' sa Pu,1'do?Lg«no9 y todo género de erupciones cutáneas, se 
meme por el uso de este ungüento. Cuando se trata dfi mfermmfeáM «̂1 h ( ^ n ALZ , 

cabeza, man-
^ curan pronta-

dantemente con est. r e m e d i o ^ v t n l ^ d ^ u I t l Z t ^ ™ ^ ^ ^ ^ ^ *bm-
H ungüento Holloway es eGc^cisimo especialmente para las simientes enfermedades: 

j " " . aí!es d.el i n ^ i o Inflamaciones internas y Males de los ojos, 

1 Cuando la tos, constipados y catarros invaden (odas 
/••as fnnilias, es imporlunte indicar los me ños adb| la-

i ^ - ^ á ' ' 1 ^ Por l0s médicos prácticos para disminuir, aliviarse 
, ^ .v-í'-/; urc r alguna (le e aas a-eccior.es. La pasta pectoral y 
i : . ' ! ^áOegenetais reem¡ la/.a vent-yosamenle ¡as tisanas incó 

modas 1 fastidiosas y de uso un diüciien los viujeó Basta con tomar dos ó tres pastillas cada vez que SÍ 
va á toser ó espectorar. Está preparado coa e s i r á c ^ de plan a» pectorales. Su sabor es agradable y no 
contiene la menor sustancia opiacéa. Paris, rué Saint Honoré, 213. Por mayor, rué Süontmartre, 18 

(A 

R H Ü M E S Í S E 
DEOÉGENÉTAISPHARM 

IJ Itos, 
¡ Calambres, -

Callos, 
Cánceres, 
Cortaduras, 
Enfermedades del cutis, 

J A B O N I T ^ j l l Q A l ¡ A DE CHARNN J e , 

Superior* 1 ll I H I v H k I H DE PARÍS. 
BI el mayor p r o « r « M |i « M ba hecho en la f a b r i c a c i ó n del J a b ó n : no hay en la 

aaiuraleaa « n a t u i u n c i 1 ñas faTorable al c u t i i que la Fresa, baie de fu compoal-
r ^ f ^ * .l^..Jierm! M »ua'W«<i. blancura,y UH perfume esquUlto. <J?^^r Ji?,/^,!* i l " d" CHARDIN Jeune, de Par i i te halla en Madr id , í i p o -

tUion «*tr«p.jfra, calle M ^ or, 10. y Miaó, calle del Arenal. 

EL AGUA DE LAS CORDILLERAS 
D E A M E R I C A . 

Es el único específico que tiene la virtud reconocida de curar al instante los do'creí de muelas 
por violentos que sean y d . prevenir y cortar los proi-resos de lis cáries, d.ndo ademas á la boca Q£ 
Perfume deheso. Frascus 5 y 3 frs en el deposuo cení ral de Mr, Nougúes, ruede Rivoli -3 ei 
nans. En España 14 y 24 rs.; ventas par mayor y menor en la Esposicion Estrani^ra cal e Mavur 
numero 10 Madrid, y por menor en pro?incias, en casa de sus depositar os y en los nrinc nales ner-
fumistas. Véanse les prospectos. ^ J ^ rnnc ipa ie s per 

— de las articulaciones, 
Erupcionesescorbo ticas. 
Fístulas, 
Frialdad ó falta de calor 

en las extremidades, 

esternas, 
Gota, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 
— de los pechos. 

Quemaduras, 
Heumatisrao, 
Supuraciones pútridas, 
Tina, 
Ulceras en la boca. 

aromn^?6^1110 es e,;ibor8cio ̂  U infección personal del profesor Holloway, y cada b( te va 
acompinado de una instrucción personal impresa e í español, que esplica el mo^ode hacer uL de él. 

^ ^ t E M » " pr0f0SM Ho"oway•244 Slnai' 
En provincias, en todas las boticas y droguerías de mas imnortan ia 
Los preces de venta son. 7. 18. y ¿ rs 'cadaca^cTn V r X c ^ n á su tamaño. (A.) 

de las mensajerías imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

R VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
neoaja de 25 por 100 en los precios de pasaje, 

Sa'iKp ^''fj61"05 ^ mercancías. Línea rapidísima, ú^íca directa de Valencia á Marsel'a 
« 9 ha d i la'noche"1 ^ MarSella p0r Va,enc'a. N o . los miércoles 4 las siete de la mañana y ocho , 

l)e Valencia los jueves á las cinco de la tar'e 

»c?!nM.&y¿,ts¿sr108 iueyes 4185 siBte de la ma5a-

L A NACIONAL, 
COMPAÑIA GENERAL .ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

para la formación de capitales, rentas, dotes, viudedades* ce* 
santias ,exención del servicio de lasarmas, pensiones, etc, 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L O R D E N . 

Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 19. 
Director general: Sr. D. José Cort y Ciaur. 

Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conbinaciones de supervivencia 
seguro Í obre la vida. ^ 

En el a pued-'hacerse la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun por ITIU^T ' 
asegurado, s - pierda el capital impuesto, ni los b meficios correspondientes. , 

Un delegado del gobierno, yunConsijo de administración nombrado por suscr 
vigilan las operaciones de la Compañía. efecto 

La Dirección de ia Compañía liene consignada en las cajas del Estado uea fiania en t 
p; ra responder de la buena administración. , J0|e df 

Son tan sorprendentes los resultados que producen las sociedades de la nía ^ 
LA NACIONAL, que en oecienlcs liquidaciones ha habido suscritores que lia"|0|,or 
do una ganancia de 50 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de perder ^ 
muerte. Aun reduciendo este tipo á ¿2 por lUO, y suponiéndolo permanen' i 
imposición anual de 1,000 reales, p roduc i rá eo efectivo metál ico; 

á 1 s 5 años . . . ¡9,442 reales. 
id. * . . . 34,962 " 
id. . . 
id. 
id. . . 

á los 10 
á los 15 
á los 20 
á los 25 

103.934 
290,346 
794,165 

Si h suscricion es con riesgo del c pital en cas -
muerte, entonces los producios son mucho mayores, 
se aumentan con e1- capital y beneficios de los aŝ g'1 
que mueren antes de la época de su liqui ación. 

La Compañía I ienc establecidas agencias ea las capitales de provincias y ^etr' ' 
de imp ortancia, en donde ŝ  dan pro pectos y cuantas esplicaciones se PI,1.an- repreSfiD.i eS 

Las personas qua deseen suscribirse, y residan en pob ación donda A.0 * * ¡ \ J Í A C I O ^ ' 
astará que dirijan una carta en que espresen su deseo al director general a e i - sUSCricK>B 
bMadrid, el cual proveerá, sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar 

de 


